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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E M IN IST R O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .) y  su augusta 

Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E FO M EN T O .

R E A L  O R D E N .

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Los datos oficiales que el Gobierno recibe 
diariamente acerca de la actual cosecha de cereales en todas 
las provincias de la Monarquía inducen á creer que el re
sultado, sin ser en conjunto tan deplorable y angustioso co
mo aparece en localidades determinadas, está léjos de bastar 
á las necesidades generales de la siembra y del consumo. Los 
pueblos y las provincias, con celo muy laudable, acuden á 
remediaren la parte posible los males de la escasez, acordan
do empréstitos y promoviendo en su esfera de acción obras 
en que puedan emplearse los millares de personas que fia
ban sus medios de vivir á las faenas y á los rendimientos de la 
agricultura. El Gobierno, que ni un instante ha apartado la 
vista de la grave cuestión de subsistencias desde que empezó 
á dibujarse en el árido aspecto de los campos , tomó desde 
luego acuerdos eficaces relativos á la libertad de importar y  
á la prohibición de exportar sustancias alimenticias, y  en 
ellos persevera en tanto que dure la triste necesidad á que 
obedecen; se propuso igualmente dar latitud y  desarrollo á 
obras de utilidad pública, y al efecto se emprendieron y pro
siguieron por Administración muchas carreteras de largo 
tiempo aprobadas y  ávidamente pedidas por los pueblos; y  
como el presupuesto ordinario no bastase para satisfacer tan 
perentorias atenciones, las Cortes del Reino con elevado pa
triotismo votaron un crédito extraordinario que ha permi
tido continuar obras comenzádas y  disponer otras en aque
llas comarcas donde más se hace sentir la falta de cosecha y 
de recursos. E s ,  pues, indispensable que se mantengan 
fijas la consideración y la paternal mirada del Estado en las 
clases desvalidas, para atenuar, ya que no sea posible neu
tralizar del todo los efectos de una escasez á que la Provi
dencia Divina se dignará poner término, recompensando 
con futuras abundantes cosechas así la noble resignación y 
el honrado trabajo de los menesterosos, como el concurso 
de los propietarios y los esfuerzos de las corporaciones pro
vinciales. Para el ejercicio de 1868 á 1869, el presupuesto 
de Obras públicas hállase encerrado en los mismos estre
chos límites que el del año anterior; la cifra señalada para 
este servicio responde en gran parte á obligaciones contraí
das bajo la imperiosa necesidad de favorecer á las clases

trabajadoras ; no de otra suerte en el año económico que 
acaba de terminar han podido destinarse á esta interesantí
sima atención cantidades muy superiores á las presupues
tas, conllevando así las dificultades de la cuestión de sub
sistencias. No es dado, pues, al Gobierno llegar en la pre
paración y subasta de obras nuevas al punto que su buen 
deseo le aconseja; pero tamp'oco vacila en proceder á la 
construcción de algunas líneas de carreteras, sin suspender 
las empezadas, distribuyéndolas atinadamente en las diver
sas provincias con relación al número de trabajadores ne
cesitados y  á las circunstancias de localidad, contando con 
que en su dia, si fuere preciso, las Cortes se servirán otor
gar nuevos recursos para ampliar el crédito del año y  los 
efectos de su humanitario y útilísimo destino.

En esta previsión, y  sin perjuicio de emprender desde 
luego las obras que quepan en la medida de las cantidades 
hoy disponibles, conviene que sin levantar mano se ocu
pen los delegados de este Ministerio, á quienes correspon
da, en estudiar la situación de cada provincia bajo el punto 
desvista de las obras públicas y de las clases que han menes
ter el trabajo del dia para subsistir; que se complétenlos 
estudios de carreteras pendientes de algún trámite ó forma
lidad; que se promueva el estudio de las nuevas líneas de 
evidente utilidad, á fin de que en breve plazo puedan adju
dicarse en pública subasta con sujeción á proyectos y  pre
supuestos aprobados y  á las disposiciones vigentes sobre 
contratación de servicios públicos, si no todas, gran parte de 
las obras reclamadas, sin perjuicio de que por Administra
ción se ejecuten algunas de corto valor y  tan solo cuando 
así lo exigiere la necesidad en determinados casos y locali
dades. Para llevar á cabo estos propósitos en beneficio de los 
pueblos y sobre todo de las clases ménos acomodadas, por 
que tan vivamente se interesa el maternal corazón de S . M ., 
la R eina  (Q . D. G .) se ha servido resolver:

Primero. Que por esa Dirección general de Obras pú
blicas se adopten las disposiciones oportunas para adjudicar 
en pública subasta, con arreglo á los proyectos y  presupues
tos aprobados, todas las obras de carreteras que puedan em
prenderse con los recursos ordinarios consignados en la 
ley de Presupuestos vigente, dando preferencia á las carre
teras que atraviesan provincias ó localidades donde haya ma
yor necesidad de proporcionar ocupación á las clases traba
jadoras, y procurando, después de atender á este primer 
interés, que las nuevas obras sirvan para continuar y  com
pletar las vias de comunicación que estén empezadas en la 
actualidad.

Segundo. Que se prosigan con la mayor actividad por 
esa Dirección los proyectos de carreteras que se hallen sin 
terminar, y que se emprenda el estudio de nuevas líneas 
con arreglo á las bases que preceden, adoptando por s í , ó 
proponiendo en su caso á S . M. cuantas medidas crea opor
tunas para poder dar el. más útil y acertado empleo á los 
recursos ordinarios del presupuesto, á los extraordinarios 
que en su dia puedan votar las Cortes, y á los que por vir
tud de empréstitos, para que están autorizadas, tengan á 
bien destinar á tan laudable objeto las Diputaciones provin
ciales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y



efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3o de Julio de 1868.

CATALINA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R ein a  (Q_. D. G.) del ex
pediente remitido por V. E. con carta núm. 298, de 24 de Mar
zo último, consultando la declaración que, acordó de que los 
céntimos adicionales que para gastos del Municipio deben co
brarse á las fincas exceptúa las del todo ó parte de la contri
bución territorial por los artículos i 5 y 16 del Real decreto 
de 12 de Febrero del año último, se regulen por las rentas á 
ellas imputables, sin tener en cuenta la exención ó rebaja del 
impuesto del Tesoro; y  enterada S. M. de las razones en que 
se funda esta declaración, conceptuándola contraria al espíritu 
y  letra del art. 6.° del citado Real decreto, que al autorizar los 
recargos municipales expresa «que en ningún caso puedan 
gravarse la industria, las profesiones y el comercio, y las ren
tas rústicas y pecuarias, con más del 20 por 100 de la cantidad 
que perciba la Hacienda, y con más del 40 por 100 las que 
por la misma se reciban de las fincas urbanas:» conside
rando que para desvirtuar la terminante prescripción ante
rior no es bastante fundamento el que. los Municipios no 
acostumbraran á conceder rebaja del impuesto á las fincas 
de que se trata; porque establecida por el Gobierno de S. M. 
en forma legal una jurisprudencia sobre este asunto, á ella 
debe estarse, cualesquiera que sean las prácticas anteriores; la 
R eina  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, quedando sin 
efecto la declaración consultada,, se cumpla estrictamente lo 
prevenido en el art. 6.° del repetido Real decreto de 12 de Fe
brero, no cobrándose á contribuyente alguno mayor cantidad 
por razón de recargo municipal que la votada por el Ayun
tamiento y aprobada por V. E . dentro de los tipos del 20 por 
100 y 40 por 100 de la cuota correspondiente al Tesoro.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Diosguarde á V. E . muchos años. Madrid 
5 de Junio de 1868.

MARFORI.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) del expe
diente remitido por V. E. con carta núm. 58o, de 1 3 de Mayo 
último, relativo á la conveniencia de adicionar á la tarifa se
gunda para el cobro de la contribución industrial y de comer
cio, bajo el epígrafe diferentes industrias, la de navieros; y en
terada S. M. de cuanto de dicho expediente resulta: conside
rando, que solo una omisión involuntaria ha podido ser causa 
de no incluirse la industria naviera en la citada tarifa, se ha 
servido disponer que se adicione en la forma siguiente: «Na
vieros, pagarán 750 milésimas de escudo por cada tonelada de 
los diferentes buques que tengan, si no son de los comprendidos 
en la exención i 3 . En ningún caso se cobrará mayor suma por 
un buque que la correspondiente á 400 toneladas, cualquiera 
que sea la cabida que resulte de su arqueo.»

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
25 de Ju lio  de 1868.

RODRIGUEZ RUBÍ 

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isa b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía.'española, R eina  de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Pontevedra, y demás Autoridades y per
sonas á quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en grado 
de apelación, entre partes, de la una D. José Quiroga y Losada,

; Licenciado en Qirugía y Medicina, apelante, en rebeldía; y  de

la otra el Ayuntamiento de Caldas de Reyes, en la provincia de 
Pontevedra, apelado, y en su representación el Licenciado Don 
Santos Isasa; sobre separación al recurrente de la plaza de Mé
dico titular que servía, y hoy sobre deserción del recurso de 
alzada:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que el mencionado Ayuntamiento rescindió en 8 de Oc

tubre de 1866 el contrato que habia celebrado con D. José Qui- 
roga y Losada para el servicio de la plaza de Médico titular de 
aquella villa, resolución que fué aprobada por el Gobernador 
de la referida provincia en 9 de Noviembre siguiente.

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo provincial de 
Pontevedra por D. José Quircga, con la pretensión de que se 
dejase sin efecto la expresada providencia gubernativa:

Vista la contestación dd  Ayuntamiento de Caldas, con laso- 
licitud de que se le absolviese de la demanda y se confirmase 
la providencia por la misma impugnada:

Vista la sentencia del Consejo provincial, confirmand j la re
solución del Gobernador, la cual fué notificada á las partes en 
24 de Abril de 1867:

Vista la apelación interpuesta por Quiroga de la referida sen
tencia, y el auto de 3 de Mayo último admitiéndole este re
curso:

Visto el escrito presentado ante ,el Consejo de Estado, á 
nombre del Ayuntamiento de Caldas, por el Licenciado Don 
Santos ísasa, acusando la rebeldía al apelante^y el auto de 18 de 
Febrero último, por el cual la Sección de lo Contencioso la 
tuvo por acusada:

Visto el art. 252 del reglamento de 3o de Diciembre de 1846, 
que concede el plazo de dos meses, á contar desde el trascurso 
de los 10 dias concedidos para interponer la apelación, á fin de 
que el apelante mejore el recurso:

VLto el art. 25q del mismo reglamento, que dice: «Si el ape
lante no mejorase el recurso en el te'rmino señalado, se declara
rá desierta la apelación y consentida la sentencia á la primer re
beldía que acuse el apelado.»

Considerando que el apelante ha dejado trascurrir el plazo 
legal concedido para mejorar el recurso por el art. 252 citado, 
y que es por lo mismo procedente la acusación de rebeldía del 
apelado para todos los efectos del art. 254;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. José Caveda, D. José Anto
nio de Olañeta, D. Antero de Echarri, D. Francisco de Cárde
nas, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José Eugenio de Eguizá- 
bal, D. Eugenio de Ochoa, D. Tomás Retortillo, D. Evaristo 
de Castro y Rojo y D. Rafael de Liminiana y  Brignole,

Vengo en declarar desierto el recurso de apelación interpues
to por D. José Quiroga y Losada, y consentida y pasada en au
toridad de cosa juzgada la sentencia dictada en i 3 de Abril de 
1867 por el Consejo provincial de Pontevedra.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 18 de Junio de 1868.—Pedro de Madrazo.

Doña Isa b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitución de la 
Monarquía española, R ein a  de las Españas. Al Gobernador y  
Consejo provincial de Vizcaya, y  á cualesquiera otras Autori
dades y personas á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en gra
do de apelación, entre partes, de la una el Licenciado D. Luis 
Echevarría y  Peralta, á nombre del Ayuntamiento de Portuga- 
lete, apelante, y de la otra el Doctor D. Pedro Gómez de la 
Serna, en representación del de Santurce, apelado; sobre juris
dicción en el antuzano de la casa llamada Torre del Coronel: 

Visto:
Vista la sentencia dictada en 19 de Diciembre de 1578 por 

el Corregidor de Bilbao en el pleito promovido por la villa de 
Portugalete contra los tres Concejos de Santurce, Santa María 
de aestao y San Salvador del Valle, por la que se declaró que 
pertenecía el uso de la jurisdicción en los caminos de los térmi- 

| nos que se expresaban á los Alcaldes de los tres expresados 
| Concejos;



Vista la que pronunció en 24 de Ju lio  de 1587 el Juez ma
yor de Vizcaya confirmando la sentencia del Corregidor y de
clarando que pertenecía el uso de la jurisdicción en los caminos 
Reales á los Alcaldes de los tres Concejos y al Teniente gene
ral de las Encartaciones, para que la pudieran ejercer según y 
de la manera que hasta entonces lo habían hecho:

Visto el fallo definitivo dado en 3~ de Noviembre de 1589 
por la Chancillería de Valladolid, confirmatorio del que había 
dictado el Juez mayor de Vizcaya:

Vista el acta de posesión conferida en 29 de Octubre de 
1590 por el comisionado Juan del Rio al Síndico de Portugale
te, de la jurisdicción al sitio llamado el Arbolcilio, como se va 
para Sestao, entre las casas de Juan Casal y Pedro de Avellane
da, en el camino Real, conforme á la ejecutoria:

Visto el auto que en i.° de Octubre de 1761 dio el Corregi
dor, por el que se aprobaron las diligencias de apeo, y en que 
se mandó que se colocaran hitos que sirvieran de divisa á las 
jurisdicciones de la villa de Portugalete y de los tres Con
cejos:

Vista la sentencia formulada en 3 de Setiembre de 1766 por 
la Chancillería de Valladolid en virtud del pleito que volvió á 
renovarse entre Po tugalete y los tres Concejos, y  por la cual 
se confirmó el apeo y se declaró que las tres cruces puestas por 
divisa de la jurisdicción de Portugalete y del Concejo de San- 
turce, entre el convento de Santa Clara y  casas demolidas que 
fueron del Capitán Pedro de Santurce, en el sitio del Arbolcilio* 
esculpida una de ellas en la esquina labrada de la casa de los 
herederos de D Pedro del Casal, arriba á la puerta principal 
junto ó una reja de hierro que confinaba con el camino que iba 
á Sestao, y la esculpida en la esquina y piedra labrada de la 
casa torre del Coronel, denotaban la jurisdicción que en los ca
minos de dentro de dichos términos correspondía al Alcalde de 
los tres mencionados Concejos y Teniente de las Encartaciones, 
á quienes declaró pertenecer la jurisdicción de los dichos cami
nos, según lo resuelto en las precedentes sentencias:

Visto el auto que en 21 de Febrero de 1777 dictó el Juez 
mayor de Vizcaya, en que se determinó que el Juez ejecutor 
no se habia excedido en cuanto para el cumplimiento de la 
Real carta ejecutoria estuvo y pasó por las divisas que hacían 
los hitos, con arreglo á lo mandado en la sentencia de revista de 
3 de Setiembre de 1766:

Vista el acta de posesión dada en 17 de Setiembre de 1777 
por el Corregidor de Vizcaya á los tres Concejos y Nobles En
cartaciones de la jurisdicción de los caminos que comprendían 
por divisa las tres cruces puestas entre el convento de Santa 
Ciara y casas demolidas que habían sido del Capitán Pedro de 
Santurce en el sitio del Arbolcilio, esculpida una cruz en la 
esquina labrada de los herederos de Pedro del Casal, por ci
ma de la puerta principal, junto á la reja de hierro que confi
naba con el camino que se dirigía á Sestao, y la esculpida en 
la esquina y piedra labrada de la casa torre del Coronel:

Visto el certificado extendido por el Secretario interino del 
Ayuntamiento de Portugalete, con referencia al libro de acuer
dos de la citada corporación, en que resulta:

Que en i 832 José de Salcedo, abastecedor de vinos de Santur
ce, habia fijado un puesto en el sitio llamado del Arbolcilio, 
correspondiente á aquella villa:

Que á fin de evitar que se repitieran excesos de este géne
ro, -se nombraron comisiones de ámbos pueblos, y puestas de 
acuerdo extendieron un convenio en que se expresaba que el 
Concejo de Saturce habia de prohibir en lo sucesivo la venta 
de vinos foráneos y demás artículos de abacería en los barrios 
de Riva y  Repeloya, como así bien en el sitio titulado del Ar
bolcilio y demás caminos públicos:

Y  que la villa de Portugalete se obligaba por su parte á ob
servar el anterior capítulo en todos sus extremos en el barrio 
Nuevo y la Chicharra, inclusos los caminos.

Visto el oficio que en 3 de Marzo de 1 865 pasó el Alcalde de 
Santurce al de Portugalete participándole que D. Rafaél de la 
Cruz, vecino de esta villa, vendía públicamente en taberna vi
no clarete de la Rioja y  varios artículos de abacería en el bar
rio de la Chicharra, y le rogó .que hiciera respetar el convenio, 
como él lo ejecutaría por su parte respecto á los barrios de R i
va, Repeloya y el Arbolcilio:

Vista la contestación que el Alcalde de Portugalete le tras
mitió en el dia 10, expresando:

Que habia dado conocimiento al Ayuntamiento de su co
municación, y en su virtud acordó esta corporación por unani
midad declarar insubsistente el convenio, como atentatorio á las 
leyes que en la actualidad regían y á disposiciones superiores 
sobre el sistema de la administración:

Que respecto de la venta por menor de los vinos de pasto

común, solo podía fijar taberna el arrendatario en el barrio de
la Chicharra por mandato del Municipio;

Y  que tratando de proceder en armonía, como debia existir 
entre dos pueblos hermanos, impediría que D. Rafaél de la 
Cruz ú otro vecino vendiesen vino por menor en el precitado 
barrio, imponiendo en su caso las correcciones necesarias; pero 
que tanto este sujeto como cualquier otro se hallaba en el de- 
recho de poderlo expender por menor á los forasteros, siempre 
que su casa fuese posada ó mesón, por hallarse establecido así 
en una de las condiciones del remate.

Visto otro oficio del mencionado Alcalde de Portugalete, co
municándole que algunos vecinos se habían quejado de que el 
camino que conducía de esta villa á Sestao se hallaba intercep
tado con un puesto de vinos establecido por D. Juan García, 
quien interrogado al efecto contestó: que estaba facultado por la 
Autoridad de su domicilio:

Vistos, el recurso que el Presidente del Municipio de Portu- 
gafete dirigió al Gobernador de la provincia, y el informe emi
tido por el de Santurce, en que manifestó:

Que el Ayuntamiento de aquella villa, despreciando la es
critura de concordia celebrada por ámbas Municipalidades en 
ib32 , habia autorizado el establecimiento de dos tabernas en el 
barrio de la Chicharra, por lo que le recordó el deber de respe
tar el compromiso contraído:

Que su respuesta fué que se habia declarado insubsistente, 
como si pudiera una sola parte tener por ineficaz un convenio 
sin la intervención de la otra;

Y  que rescindida de esta suerte la concordia, dispuso esta
blecer una taberna en terreno de su propia jurisdicción, cerca 
de Portugalete, después que el de esta villa habia colocado dos 
próximas al casco de Santurce.

Vistos, el parte que en 26 del referido Marzo dio el rema
tante del ramo de vino de Portugalete ai Alcalde de esta villa, 
poniendo en su conocimiento que D. Juan García habia intro
ducido un pellejo de vino tinto de Rioja en jurisdicción de la 
villa, vendiéndole al por menor en el antuzano de la casa de 
Doña Rosa de Lazcano, viuda de Vicuña; y la providencia que 
esta Autoridad adoptó decomisando el pellejo de vino introduci
do en el término de su jurisdicción por D. Juan García, impo
niéndole la multa de 162 rs., equivalente al séxtuplo dé los de
rechos establecidos que correspondían á las cuatro cántaras y  
media de vino que en peso neto contenia el pellejo:

Vistos, el piano del terreno, extendido por el Arquitecto 
D. Antonio Goicoechea, y el informe que este emitió después 
de haber procedido al exámen de los documentos que los inte
resados le exhibieron y de las noticias que personas conocedoras 
del terreno le suministraron, del que resulta:

Que no habia discordancia alguna en la demarcación de la 
línea divisoria de jurisdicción, señalada en el plano con puntos 
de color, así como en la calificación del camino que existia en 
el terreno cuestionable, pues que las comisiones y los testigos 
se hallaban acordes:

Que si bien de los documentos antiguos se desprendía que 
los hitos señalaban la jurisdicción, las partes interesadas esta
ban contestes en que fueron sustituidos por cruces incrustadas 

| la una en la casa de la viuda de Mier, y la otra en la de Doña 
| Rosa Lazcano, cuya dirección quedaba marcada en el croquis 

por letras de color:
Que el terreno en cuestión, señalado con la letra A,  com

prendido entre la casa de Doña Rosa Lazcano, en lo antiguo 
torre del Coronel, y la pared construida para el encáucede las 
aguas llovedizas, era común para el paso de personas, ó estaba 
considerado como camino peatón: 

j Que habia sujetos que aseguraban haber visto pasar por 
aquel punto carros y caballerías, y  sin que esto pueda desmen
tirse, no se comprendía que fuera el paso natural de vehículos, 

i toda vez que se hallaba cerrado por tornos y postes, según indi- 
í caba el plano;

Y  que aunque era cierto que los documentos que se presen
taron certificaban la propiedad de aquel terreno á favor de Doña 
Rosa Lazcano, no habia nadie, inclusos los vecinos de Portu
galete, que no se creyeran con derecho al paso por aquella 
parte.

Visto el decreto expedido por el Gobernador de la provincia 
de Vizcaya en 4 de Junio de 1 865 , de conformidad con el pare
cer del Consejo provincial, en que se dispuso que se devolvie
ra al Alcalde de Santurce el pellejo de vino decomisado, pre
viniendo al de Portugalete que en lo sucesivo obrara con más 
circunspección en asuntos de esta naturaleza, para evitar conflic
tos como ios que con tal motivo se habian sucedido:

Vista la demanda incoada ante el Consejo provincial de 
Vizcaya por el Ayuntamiento de Portugalete, manifestando:



Que el dictámen de esta corporación, adoptado por decreto, 
descansaba sobre un hecho inexacto, suponiendo que el comiso 
del pellejo de vino se causó en el punto llamado Arbolcillo, 
jurisdicción de Santurce, siendo así que tuvo lugar en el an- 
tuzano de la casa torre del Coronel, propia de la viuda de 
V icuña:

Que la ejecutoria de 3 de Noviembre de 1589 solamente con
fiere jurisdicción á Santurce en los caminos Reales:

Que en la diligencia posesoria de 29 de Octubre de 1590, 
practicada por Ju an  del Rio en cumplim iento de la ejecutoria, 
se define clara y  distintamente la situación del sitio conocido 
por el Arbolcillo, diciéndose que se hallaba en el camino Real 
que iba para Sestao entre las casas de Ju a n  de Casal y  Pedro de 
Avellaneda:

Que el croquis levantado por D. Antonio Goicoechea, de 
órden del Gobernador, patentiza que el terreno que sirve de an- 
tuzano á la casa torre del Coronel, donde se decomisó el pe
llejo, está fuera délos límites del camino R eal, lo que prueba 
que no es el punto del Arbolcillo:

Que las providencias gubernativas no son ejecutorias con 
tal que la demanda se presentase en tiempo, como habia suce
dido en el caso actual;

Y  concluyó haciendo presentación de un mapa del terreno, 
y  pidiendo que se condenara al Ayuntam iento de Santurce á 
perpétuo silencio sobre la jurisdicción del antuzano, con impo
sición de costas.

Vista la contestación producida por el Ayuntam iento de San
turce, expresando:

Que los Consejos provinciales solo podian conocer en cues
tiones que versaran sobre puntos específicamente determinados 
en el art. 83 de la ley para el gobierno y  administración de 
las provincias:

Que ni una palabra se habia consignado sobre fijación de 
límites;

Y  concluyó pidiendo que se desestimara la demanda.
Vistos los escritos de réplica y  duplica, en que cada parte re

produjo sus anteriores pretensiones:
Vista la prueba practicada á instancia del Ayuntam iento de 

* Portugalete, de la que aparece:
Primero. La compulsa de una escritura pública otorgada en 

28 de Agosto de 1844, por la que D. Manuel Antonio de Aguir- 
re enajenó á favor de ü. Antonio Roldán la casa torre del 
Coronel, advirtiendo que al frente de ella, interponiéndose la 
plazuela de su antuzano, se construyó á expensas de Aguirre un 
pretil de cal y  canto, y  se colocaron al extremo del propio edi
ficio por la parte del Mediodía, donde terminaba el camino del 
Ojillo, unas pilastras en lugar de las que anteriormente existían 
para evitar la entrada de carros, por los perjuicios que estos 
ocasionarían estando abierta la comunicación.

Segundo. Otra escritura de 20 de Setiembre de i 85o, com pul
sada en igual forma, por la que D. Antonio Roldán vendió la ci
tada casa á D. Ram ón Lazcano.

Vista la prueba practicada por el A yuntam iento de San
turce:

Vistos, el auto para mejor proveer, en que se dispuso una ins
pección ocular con asistencia del Arquitecto D. Lu is de Araucó; 
la recusación de este perito por el Municipio de Santurce ántes 
que emitiera su dhtámen; la nueva inspección hecha á presen
cia del Arquitecto D. Eleuterio Azua, acordada por el Consejo 
provincial; el escrito que el Ayuntam iento de Portugalete in
terpuso en solicitud de que se reformase el mencionado acuer
do, protestando en contrario la nulidad; y  el auto en que fué 
desestimada:

Visto el informe del Arquitecto Azua, del que consta:
Que el antuzano de la torre del Coronel habia sido y  era 

camino, como lo demostraba hallarse abierto al tránsito públi
co de peatones, sin que el actual propietario de la casa se hubie
ra opuesto al paso de las gentes, evitándose el de las caballerías 
y  carros por medio de unos postes de madera colocados en uno 
de sus extremos:

Que no conociéndose en el siglo X V I ó cuando se dictaron 
las ejecutorias, la construcción de caminos, no podian exigirse 
entonces las condiciones que ahora se requieren para que me
rezcan la calificación de Reales:

Que teniendo en cuenta el espíritu de aquellos tiempos , era 
probable que obtuvieran esta denominación todos los de domi
nio público que servían para comunicarse unos pueblos con 
otros:

Que en el número de tales caminos podia considerarse in
cluido el antiguo de Sestao á Santurce, y el que pasa por el an
tuzano de la casa llamada torre del Coronel:

Que el pretil de manipostería construido delante del edificio

debió tener por objeto encauzar las aguas llovedizas y  las que 
bajaban de los registros de las fuentes;

Y  concluyó expresando que en el plano formado por el A r
quitecto D. Antonio Goicoechea se marcaba exactamente por 
medio de puntos la línea divisoria de las jurisdicciones de Por
tugalete y Santurce, en la que se hallaban conformes los dos 
Ayuntam ientos.

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo provincial de 
Vizcaya en 7 de Diciembre de 1866, por la cual,

Considerando que debia y podia suponerse que el camino de 
peatones era m uy anterior, pues Portugalete no habia probado 
ni intentado probar que no existiese al tiempo de dictarse las 
Reales ejecutorias, y  porque la prueba practicada por la repre
sentación de Portugalete con seis testigos que habian declarado 
que siempre habian conocido el antuzano indicado rodeado ó 
cercado de guardacantones ó hitos de defensa para impedir que 
pasasen y penetrasen en él toda clase de carros y  caballerías, 
ha quedado desvirtuada por la practicada en contrario por San
turce con ocho testigos que habian depuesto que ese camino no 
solamente era en lo antiguo para peatones, sino que también 
bajaban por él carros y caballerías:

Considerando que tanto la pared del pretil de mampostería 
construido delante de dicho antuzano, como los hitos de defensa 
que tenia en una de las entradas, eran de construcción moderna, 
mucho más que las de la fecha de las ejecutorias referentes al 
asunto, habiendo tenido por exclusivo objeto el encauzar las 
aguas llovedizas y las que bajasen de las arriadas ó registros de 
las fuentes, según lo manifiesta el Arquitecto en su informe de 
27 de Noviembre último:

Considerando que entre las cruces divisorias esculpidas en 
las casas de la señora viuda de Mier y la llamada torre del Coro
nel no existen ni han existido caminos de los que últimamente 
se conocían con la denominación de Reales, y  que ahora se lla 
man carreteras nacionales, por no ser estos los caractéres que á 
estas distinguen, según se expresa en el informe del Arquitecto 
D. Eleuterio Azua, por lo que no pudieron referirse en modo 
alguno á dicha clase de caminos las sentencias de 1587 y  1589. 
sino á los caminos que eran de tránsito público y  servian para la 
comunicación de unos pueblos con otros, según lo juzga también 
el mismo Arquitecto en su precitado informe; y  siendo el cami
no que pasa por el expresado antuzano de uso público, y  sirvien
do para la comunicación con Portugalete de los vecinos de San 
Salvador del Valle, Orioste y otros pueblos y  vice versa, debie
ron referirse á él también las enunciadas sentencias en la expre
sión que hacían de caminos Reales:

Considerando que del exámen del plano ó pintura hecho por 
Vicente Morales y Guerrero. Receptor de la Real Chancillería 
de Valladolid, se deduce que todo el terreno comprendido entre 
la casa torre del Coronel y la ermita del Cristo del Humilladero 
era de tránsito público para las personas y  los carros, sin obs
táculo y  sin interposición alguna, constituyendo todo él un solo 
camino, que en el trascurso del tiempo habia sufrido una bifur
cación, por decirlo así, con la cerradura ó construcción del an
tuzano, lo que se demuestra patentemente si se atiende á que ma
nifestándose en dicho mapa con la raya encarnada los términos 
jurisdiccionales, según expresa la sentencia de 3 de Setiembre de 
1766, se ve que dicha raya, principiando hácia la parte del mar, 
continúa en dirección de la casa torre del Coronel y  queda cor
tada en la parte zaguera de la mispaa, dejando un vacío entre 
este punto y  el del Arbolcillo, para seguir después en dirección 
de Sestao:

Considerando que examinadas las diferentes operaciones que 
respecto al deslinde de jurisdicciones en el punto del Arbolcillo 
y  sus anejos se han realizado, se corrobora más y  más la exac
titud de las precedentes consideraciones, puesto que en el apeo 
practicado en 1761 de órden del Corregidor de Vizcaya Don 
Francisco V illa  Pecellin, á petición del Síndico Procurador ge
neral de Portugalete, no se alegó como razón para-ello el que las 
cruces estuviesen comprendiendo caminos que no debieran com
prender, sino que se alegó y probó con tres testigos que no es
taban en los parajes correspondientes, sino á la parte de dentro 
de la villa  y  su privativa jurisdicción, ordenándose en su conse
cuencia por auto de i.°  de Octubre de dicho año se colocaran 
mojones en los puntos indicados, para que sirvieran en adelante 
de divisa de jurisdicción, sin que se tenga por tal divisa ninguna 
otra cruz ni señal, y  para evitar confusiones se colocó un mo
jón arrimado á la esquina y  extremo de dicha torre del Coronel, 
á la mano derecha saliendo de dicha villa, y  el otro mojon en
frente del anterior, arrimado al extremo de otra casa distinta, 
perteneciente á D. Manuel Montaño de Salazar, á mano izquier
da saliendo de la villa  para el citado camino Real del O jillo, como 
quien va á Pando y á los H oyos; de donde claramente se des-



prende que si bien todo lo que se conoce hoy con el nombre de 
antuzano quedó en el apeo en jurisdicción de Portugalete, no 
fue porque no debia comprenderse dentro de la de Santurce el 
camino que pasando por el antuzano va en dirección del Pando, 
los Hoyos etc., sino porque las cruces no estaban en los parajes 
correspondientes, sino más hacia la villa que lo debido, puesto 
que en caso contrario no se hubiera colocado el mojon junto á 
la casa torre, sino entre el camino en cuestión y el camino de 
carros, porque los mojones se ponen en el punto que se quiere 
que sirva de verdadero linde máximo, atendiendo á que el ob
jeto del apeo fué exclusivamente el de evitar confusiones:

Considerando que habiendo protestado y  reclamado la nuli
dad del apeo de 1761 la representación de los Concejos de So- 
morrostro, se ordenó por sentencia ejecutoria de 3 de Setiembre 
de 1766 y Real auto del Juez mayor de Vizcaya de 21 de F e
brero de 1777, que confirmándose el apeo, se quitaran los mo
jones y  sirvieran de divisa de jurisdicciones las cruces que exis
tían esculpidas en la casa torre del Coronel y  en la de los here
deros de D. Pedro del Casal, que son las que hoy se conocen en 
las casas de la señora viuda de Mier; siendo de notar que en es
tas dos sentencias ya no se dice, como en las de 1587 y 1589, que 
los Concejos tienen jurisdicción en los caminos Reales, sino que 
las cruces denotan la jurisdicción que en los caminos dentro de 
dichos términos corresponde al Alcalde de los tres Concejos, y 
que por acta de 17 de Setiembre de 1777 se dio posesión juris
diccional al representante de los tres Concejos del valle de Somo- 
rostro y  Nobles Encartaciones de los caminos que comprenden 
por divisas las referidas cruces, sin que hubiera oposición algu
na, ni se distinguiera la clase de caminos, ni se hiciera excepción 
de ninguna clase, por lo que es indudable se comprendió entre 
ellos el que cruza por el antuzano:

Considerando, finalmente, que en la concordia ó convenio 
celebrado entre Portugalete y  Santurce en Noviembre de i 832 
se establece que Santurce tiene jurisdicción en el punto del A r- 
bolcillo y  demás caminos públicos, lo que constituye una nueva 
prueba de que Portugalete ha juzgado siempre que el camino 
del antuzano hasta la cruz de la casa torre era jurisdicción de 
Santurce por ser público:

Falló  que debia absolver y absolvió al Ayuntam iento del 
Concejo de San Jorge de Santurce de la demanda contra él en
tablada por el Ayuntam iento de la noble villa  de Portugale
te, y  confirmó la providencia dictada por el Gobernador en 4 de 
Ju n io  de 1 865, en cuanto declaraba haber sido decomisado el 
pellejo de vino en jurisdicción de Santurce, ordenando su inm e
diata devolución, con los daños y perjuicios causados, mante
niendo al Concejo de Santurce en la posesión jurisdiccional de 
los caminos públicos comprendidos entre las cruces puestas por 
divisas, y  entre ellos, por lo tanto, el que cruza el antuzano de 
la llamada casa torre del Coronel, sin hacer especial condena
ción de costas, debiendo satisfacer por mitad ambas partes los 
1.200 rs. en que se fijan los gastos y  dietas del Secretario de este 
Concejo en la comisión que le fué conferida para ante la A u 
diencia de Valladolid, y  la representación de Santurce los causa
dos en la diligencia de segunda vista ocular y  honorarios del 
Arquitecto, según lo prevenido en 23 de Agosto; y  por último, 
por mitad los gastos y  derechos de la compulsa ordenada para 
mejor proveer:

 ̂ Vistos los recursos de nulidad y  apelación que el A yu n ta
miento de Portugalete propuso contra la expresada sentencia, y  
el auto en que fueron admitidos:

Visto el escrito presentado ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. Cándido Nocedal, mejorando ámbos recursos, 
con la pretensión de que se consulte la revocación de la senten
cia apelada, declarando en su consecuencia con las Reales eje
cutorias del siglo X V Í, que el antuzano de la casa del Coronel 
pertenece jurisdiccionalmente á la v illa  de Portugalete por ha
llarse fuera de los caminos Reales, en los que únicamente conce
den jurisdicción dichas ejecutorias ai pueblo de Santurce, y  que 
por consiguiente el Alcalde de la villa  de Portugalete obró bien 
y  con todo el lleno de sus atribuciones en el comiso del pelle 
jo devino ; y  en el caso improbable de no acordarlo así, que se 
decrete la nulidad de la sentencia apelada, según lo solicitó la de
fensa de Portugalete en su escrito del folio 261 :

Visto el del Dr. D. Pedro Gómez de la Serna, en representa
ción del Ayuntam iento de Santurce, con la solicitud de que se 
confirme la sentencia apelada:

Vistos, la sustitución hecha por el Licenciado Nocedal en el 
Licenciado D. Luis Echevarría y  Peralta ; y  el auto de la Sec
ción de lo Contencioso en que se tuvo por parte á este Letrado 
en representación del Ayuntam iento de Portugalete :

Visto el art. 73 del reglamento de los Consejos provinciales.

Considerando, en cuanto á la nulidad, que fundada esta en 
no haberse admitido la recusación del perito nombrado por el 
Consejo provincial en el auto que dictó para mejor proveer, es 
improcedente el recurso, porque este solo tiene lugar en los ca
sos expresados en el art. 73 del referido reglamento:

Considerando que en la sentencia están bien apreciadas las 
pruebas, y  resueltas con arreglo á las leyes las cuestiones de 
derecho ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. José Caveda, D. Antero 
de hcharri, D. Pablo Jim énez de Palacio, D. Lorenzo Nicolás 
Quintana, D. Eugenio de Ochoa, D. Tom ás Retortillo, Don 
Evaristo de Castro y  Rojo y  D. Rafaél de L im in ia n ay  Brig- 
nole,

Vengo en declarar no haber lugar á la nulidad, y  en confir
mar la sentencia dictada por el Consejo provincial.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y  ocho.= Está rubricado d é la  Real m a n o .= £ l  Presidente del 
Consejo de Ministros, Lu is González B ra b o .»

 ̂P u blicación .=Leid o  y  publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando aud'encia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 10 de Ju n io  de 1868.= P e d ro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 9 de Ju lio  de 1868 , en los autos que 
penden ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Briviesca y  en la Sala primera de la Real Audiencia de B urgos, 
por D. Buenaventura de Riva Herrera con D. Juan Gutiérrez, D . Raimundo 
y  D . Juan Rodríguez, Alcalde y  Regidores del pueblo de Quintanarruz, so
bre reconocimiento de un censo y  pago de sus pensiones:

Resultando que por escritura de 26 de Setiembre de 1470 , existente en. 
el archivo de la casa del Marqués de Chiloeches y  compulsada con citación 
contraria, D . Pedro de Sala2ar dió en censo para siempre jamás al Concejo y  
hombres buenos de Quintana Herruz á su otorgamiento presentes y  á los que 
á la sazón vivían y moraban en dicho lugar, y  á los que después de los m is
mos vivieran y  morasen en el repetido Concejo, toda la heredad que el Sala- 
zar tenia y  le pudiera pertenecer en los lugares de Cortinas y  de Cobos y 
en sus términos, y  en el dicho lugar de Quintana Herruz y  en sus térm inos, 
á saber: casas y  casares, prados, pastos, ejidos, tierras de pan llevar, aguas 
corrientes, manantes y  estantes y  árboles de fruta llevar y no llevar, desde 
la hoja del monte hasta la piedra del rio, y  de la piedra del rio hasta la hoja 
del monte, á condición de que dicho Concejo y  hom bres buenos y  sus here
deros y  sucesores le pagasen de censo á él y  sus herederos y  sucesores y  á 
los que de los mismos hubiesen causa en cualquier manera, 35 fanegas de 
pan, mitad trigo y  mitad cebada, el dia de Santa María de Setiembre de todos 
los años sucesivos, so pena de comiso trascurridos que fuesen tres años sin 
verificarlo, y  que para el caso de venta ó traspaso de lo concedido á censo, 
hubiesen de ser preferidos por el tanto, los señores del directo dominio; to
do lo cual el dicho Concejo y  hombres buenos del dicho lugar de Quintana 
Herruz, ayuntados á campana tañida, según costumbre, y  especialmente es-, 
tando presentes Juan Alfonso, Rodrigo Alfonso y  Pedro Alfonso, hijos de 
Juan Alfonso, y  Lope García y  Pedro de Vallejo, vecinos y  moradores que 
eran en el dicho lugar, por ellos y  en voz y  nombre de los otros vecinos y  
moradores y  de los que en adelante fueren, y por sus herederos y  suceso
res, aceptaron y  se obligaron á cumplir, hipotecando al saneamiento de di
chos censos el término que decian desde la punta de Otero hasta el mojon. 
de Ontañon y hasta Cortinas, y  obligándose asimismo con todos sus bienes 
y  los de sus herederos y  sucesores, y  con los bienes y  propios, rentas, eji
dos y  prados, pastos y  términos de dicho Concejo y lugar, muebles y  raíces 
habidos y  por haber, todos de mancomún y  cada uno de por sí y  por el todo, 
al cumplimiento de lo sobredicho*

Resultando que promovido pleito en 7 de Julio  de 1 564 por Juan Zorrilla 
de San Martin, señor que se decía de la casa de la Gándara, y  D . Juan de A l- 
varado y Bracamonte, acompañando la citada escritura, como también otra de 
renta otorgada en 5 Diciembre de 1 553 por D . Diego López Sarmiento y V i- 
llandrando. Conde de Salinas y  de Rivadeo, y por D Diego Sarmiento de la 
Cerda, su h ;jo primogénito y sucesor en su casa y  mayorazgo, á favor de 
J ja n  Sánchez de Alvarado y Bracamonte, de ciertas tierras y  heredades y  pa
tronazgo y de otros bienes contenidos y1 declarados en dicha carta, para que s t  
despachase ejecución contra las personas y bienes del Cor cejo y vecinos de 
Quintana Herruz por 1 35 fanegas de pan, mitad trigo y  cebada, que les eran 
debidas de réditos del censo men ionado, recayó ejecutoria dictada en grado de 
revista por la ^hancillería de Valladolid en 6 de Marzo de 1 573 , amparando 
á Juan Zorrilla de la Gándara y  á D. Juan Alvarado y Bracamonte y  á cual
quiera de ellos en la posesión en que estaban de llevar y haber llevado del 
Concejo y  vecinos del lugar de Quintana Herruz las 35 fanegas de pan, por 
mitad trigo cebada, medidas por la medida vieja, que por la nueva hacían 29 
fanegas y 3 celemines; ántes y al tiempo en que' dicho Concejo se sustrajo 
de pagar el referido pan á aquellos; y  condenando en su consecuencia al cita
do Concejo y vecinos que eran y  en adelante fuesen del mismo, á dar y  pa*



gar en término de nueve dias á dichos Zorrilla y  Al varado las expresadas 35 
fanegas de pan, reducidas á 29 y  3 celemines de la medida nueva, del di
cho censo de cortina por cada año de los que se hab an sustraido de pagar
los y  por lo que en adelante corriese al plazo contenido en la escritura cen
sual, y  reservando su derecho al Concejo y  vecinos sobre la propiedad del 
mencionado censo, para que pidieran lo que vieren convenirles:

Resultando que en g ú e  M arzo de 1D76 á instancia de D. Juan Alvarado 
de Bracamonte, se despachó otra ejecución contra el Concejo y vecinos de 
Quintana Herruz por la cantidad de 12  fanegas y  4 celemines de trigo y  
1 1  fanegas y  un celemín de cebada de pensiones vencidas y  no satisfechas del 
expresado censo:
♦ Resultando que en 29 de Diciembre de 1866 D . Buenaventura Riva 
Herrera, como sucesor, en unión del Marqués de Chiloeches, de D. Juan 
Saenz de Alvarado y Bracamonte y  de D . Juan Zorrilla, señor de la casa 
de San Martin de la Gándara, entabló demanda pidiendo que se condenase 
á  los vecinos y  Concejo de Quintana Herruz á que en el término de segundo 
dia le pagasen 29 fanegas, dos celemines de trigo y  otras tantas de cebada 
que le adeudaban por los cánones ó pensiones de los últimos cuatro años, 
y  las demás que fuesen venciendo, y a que a su costa ratiricaran y  recono
cieran el censo, garantizándole además con nuevas y buenas hipotecas á su 
satisfacción, todo sin perjuicio de utiluar en su caso los derechos de comiso 
que le asistian, y  en las costas; alegando para ello que así él, como el Mar
qués de Chiloeches, habian venido cobrando cada uno 14  fanegas, siete cele
mines de pan misto de trigo y  cebada en cada año del citado Concejo y v e 
cinos por razón del cánon del referido censo, hasta que en el año de 1862 
sin razón alguna dejaron de satisfacerle: que los enfiteutas tenían obligación 
de pagar el cánon en reconocimiento del dominio directo, y  que por el in
cumplimiento del compromiso en tres años consecutivos caían las cosas en 
comiso y  adquiria el dueño su pleno dominio: que era además de equidad y  
justicia que se satisficiesen las obligaciones contraídas, mayormente cuando 
procedían de contratos onerosos, y  el derecho á exigirlas tenia por funda
mento beneficios dispensados al vendedor, y  la continuación del pago desde 
tiempo tan antiguo sería título bastante para éxigirla: que aun cuando pu
diera solicitar la posesión inmediata de las fincas censidas y  sus hipotecas, 
merced al comiso en que habian caido, consentía sin embargo en que los 
deudores purgasen su falta, pagando desde luego todas las pensiones que 
debían y  haciéndole á costa contraria el ya necesario conocimiento y ratifi
cación del censo hasta quedar asegurado el demandante y sus sucesores, 
garantizando además el pago con nuevas hipotecas, sin lo cuú se hacian in
dispensables los derechos del comiso que protestaba utilizar; y  que pues es
taban comprometidos el Concejo y  vecinos, era legal y también conveniente 
á los mismos enfiteutas, que la demanda se dirigiera contra sus legítimos re
presentantes el Alcalde, Regidores y vecinos que personalmente estaban 
obligados, cual ya se habia hecho en el acto conciliatorio:

Resultando que emplazados el Alcalde y  cuatro Concejales de Quintana 
Herruz, contestaron á la demanda tres de ellos, que lo fueron el Alcalde D on 
Juan  Gutiérrez y  los Regidores D. Raimundo y  D. Juan Rodriguez, en nom
bre y  representación del dicho Ayuntamiento y Concejo, pretendiendo que se 
les absolviera de la demanda con imposición de silencio y  las costas al actor, 
exponiendo al efecto que el demandante habia faltado al precepto de la ley no 
acompañando con su demanda los documentos en quz pretendía fundar su 
derecho, y  que por esta falta no era posible determinar las obligaciones: que 
los vecinos de Quintana Herruz no conocían el censo en cuestión ni sabian 
que en su pueblo existiera finca alguna que correspondiendo al actor, tuviera 
el carácter de censida: que solo eran llevadores de una renta libre del deman
dante y del Marqués, que pagaban religiosamente; y por último, que toda de
manda desprovista de documentos, debia ser repelida de oficio, y que no co
nociéndose la escritura de una obligación, no habia términos hábiles para 
exigir su cumplimiento:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes articularon, y  he
chas sus alegaciones, pidiéndose por los demandados en la suya, ademas de 
la absolución de la demanda, que se declarase prestación señorial la reclama
ción intentada, y  como tal abolida; y que cuando á esto no hubiese lugar, se 
declarase con igual absolución nula y  de ningún valor la supuesta escritura 
censual, dictó sentencia el Juez de primera instancia en 2 1  de Junio de 1867, 
la cual fue modificada por la que pronunció la Sala primera de la Real A u 
diencia en 20 de Enero de 1868, condenando al Ayuntamiento de Quintana 
Herruz á que reconociese el censo instituido por D . Pedro Salazar en el 
año de 1470 , y  á que pagase á D . Buenaventura de la R  va Herrera las 
pensiones que por su parte se reclam aban, reservando á este su der cho 
para que pudiera reclamar el comiso de las fincas; y  absolviendo al referido 
Ayuntamiento de los demás extremos que contenia la demanda:

Resultando que contra este fallo dedujeron los demandados recurso de 
Casación, citando como infringidos:

i . # Las leyes 3 . a, tít 14 , Partida t . \  y  28, tít. 8 °, Partida 5 .a, que 
constituían la verdadera naturaleza y  calidad real 6 indivisible de las accio
nes enfitéuticas, por más que el demandante hubiese sostenido que la 
que ejercitaba era puramente personal, contra cuya aserción, la Sala 
modificando la demanda, y  á pesar de reconocer que no correspondían 
á aquel todas las pensiones que habia reclamado, no admitía esta división 
en el reconocimiento de censo, condenando al Ayuntamiento á que reco
nociera el constituido por D. Pedro Salazar, condenación consiguiente á 
una acción evidentemente real é indivisible.

2 .0 La ley de Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845, ratificada por el 
R eal decreto de 21 de Octubre de 1866, en la parte que trata del modo de 
entablar y sostener los pleitos los Municipios; Ia *ey tít. 2 . 0, Parti-' 
da 3 . a, y la doctrina estableada por este Suprem o Tribunal en sentencias 
de 18  de Marzo y  20 de junio de 1859, 21 Noviembre de 18,6, 27 
de M arzo de 1 858, y  otras, en que se consigna que la sentencia debe guar
dar íntima relación con la demanda, y  que los Tribunales deben limitarse 
pn sus sentencias á decidir sobre aquellas acciones que se hayan ejercitado 
fp la forma correspondiente.

3 .° Lo prescrito en el capítulo 2 .0 de la ley 3 .a, tít. 1 6 , 'libro 10  de la 
Novísima Recopilación; el art. 281 de la ley de Enjuiciamiento civil, y  la 
doctrina consignada por este Supremo Tribunal en el fallo de 8 de Junio de 
1866, de que aun las primeras copias necesitan el cotejo si no se ha pres
tado á ellas asentimiento expreso, ó no se acredita la pérdida del original; 
por cuanto se reconocía y  daba mérito á la escritura de 1470.

4 . 0 La ley de 1 .° de Mayo de i 855 en sus artículos 1.% 2 .0 y  3 .°; la 
regla 5 . a del art. i3 2  de la instrucción de 3 i de dicho mes y  año, y  los ar
tículos 29 y  3o de la ley de 1 1  de Ju lio  de 1 856 , que constituían hoy el 
verdadero estado legal de los bienes de Propios correspondientes á los pue
blos; en cuanto se exigia que ál Ayuntamiento reconociera un cánon anual 
sobre sus bienes de Propios; y  la regla de buena crítica, en que se esta
blece que ningún documento se entiende probar más que aquello que ex
presa, puesto que las cuentas del Municipio y  el catastro, podrian probar

j que en a q u e l la s  épocas poseía el pueblo, pero no que hoy posea; y  la ley 
! 1 . a, tít. 18 , Partida 3 a, que calinca á las cartas y  escrituras como testi

monio de las cosas pasadas é averiguamiento del pleito sobre que es fe
cha; por lo que no podian tener mas alcance que la que la ley les da, y  el 
fallo aplicaba el derecho y  la obligación de hoy, por lo que solo pudiera 
acreditar derechos y obligaciones, en 175 2  y 1840, contra una legislación que 

; habia cambiado por completo esos derechos y  obligaciones, 
j 5 .°  La ley 1 , a, tít. 2 °, Partida 3 .a, y la i 5 del mismo título y Partida,
I que sancionan que na fie puede generalmente demandar en juicio mas que 
' sus propios derechos, y  en el caso presente Riva Herrera se habia consti

tuido en defensor oficioso de los derechos del Marqués de Chiloeches, por 
lo cual, si la sentencia quedase firme, habría este conseguido un triunfo 
sin haberle disputado, ó haciéndose reconocimiento á favor del primero se 
enriquecería con lo que no le pertenecía.

6 .°  La ley 29, tít. 8 .° ,  Partida 5 . a, que exige el reconocimiento del 
censo al que es poseedor de la finca censida; y la sentencia condenaba á ese 
reconocimiento al Ayuntamiento, que no era ni podia ser legalmente posee
dor de las fincas á que necesariamente tiene que afectar el censo para que el 
reconocimiento sea una verdad.

7 . 0 La ley 6 . a, tít i 3, Partida 3 . a, y  la doctrina jurídica de que la con
fesión para hacer prueba ha de hacerse por persona legítima; de aquí que la

; dé los demandados sobre que el pueblo había pagado anteriormente el censo 
• no podia perjuiiear al Ayuntamiento, no litigando, así como no podia nin

guna sentencia conde arle no litigando, según el art. 61 de la ley de r njui- 
ciamiento civil y  la ley 16 , tít. 22, Partida 3 . a, y  las repetidas resoluciones 
que constituían la jurisprudencia.

; 8 .°  Y  por último, en este suprem o Tribunal adicionó como infringidos,
además de las anteriores, el art. 396 déla ley Hipotecaria y el 333 de su re- 

j glamento.
I Visto, siendo Ponente el Ministro D Gregorio Juez Sarmiento:
I Considerando que aun cuando la indivisibilidad de los censos es una cua

lidad inherente á los mismos, ninguna disposic 011 legal prohíbe que pueda 
modificarse por el mútuo consentimiento del censualista y del censuatario: 

Considerando respecto al censo de que se trata, que tanto por la ejecu
toria de 6 de Marzo de 16 73  y contestaciones dadas por el Ayuntamiento de 
Quintana Herruz al interrogatorio de preguntas, redactado para la formación 
del catastro en el año de 17 5 1 ,  como por el asentimiento posterior de los cen- 
suatarios, aparece dividido el pago de la pensión en dos porciones iguales pa
gadas e.n esta forma, y sin contradicción alguna, hasta el año de 186 2 :

Considerando por tanto, que las leyes 3 . a, tít. 14 , Partida i . a, y  28, 
título 8.°, Partida 5 . a, se citan inoportunamente como infringidas en el pri
mer motivo del recurso, por no detei minarse en ellas nada que sea referente 
á la divisibilidad ó indivisibilidad de los censos:

Considerando que no ha sido objeto de discusión en el juicio el modo en 
que deben entablar y sostener los Municipios los pleitos en que intervengan, 
y  que por tanto no puede invocarse en apoyo del recurso la infracción de la 
ley de Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845, ratifi a la  pór el Real decreto 
de 21 de • -ctubre de 1866, ni la i 3, tít. 2 .0 de la Partida 3 . a:

Considerando que dictada la sentencia en su paite dispositiva en conso
nancia con lo pedido en la demanda, , o puede considerarse inflingida la ju 
risprudencia cons gnada por este Supremo Tribunal en las varias sentencias 
que á este propósito se citan:

Consideranjo que el cotejo de la copia de la escritura de constitución del 
censo que se ha traído á los autos, verificado Concitación contraria, con la 
o 'ginal de 1470 obrante en el archivo del vlarqués de Chiloeches, es el 
único que ha podido y  d^bMo hacerse, toda vez que á la fecha de su otorga
miento no existían los registros mandados formar á los Escribanos en época 
m uy posterior:

Considerando bajo tal concepto que son inaplicables al caso presente la 
ley 3 a, tít. 16 , libro 10 de la Novísima Recopilación, el art. 281 de la de 
Enjuiciamiento civil, y  la doctrina también consignada por este Suprem o 
Tribunal en sentencia de 8 de Junio de 1866, que se citan como infringidas 
en el tercer motivo del recurso:

Considerando que la Sala sentenciadora en uso de sus facultades, y  apre
ciando en conjunto la prueba practicada por las partes, ha estimado justifi- 
cada la existencia de las hipotecas censuales en poder del Concejo demanda
do: que contra esta apreciación no se ha citado ley infringida; y  que por 
tanto son inatendibles los motivos de casación que se consignan en el cuar
to m otivo del recurso:

Considerando que tampoco han sido infringidas las leyes citadas en el 
quinto motivo, porque el demandante tan solo ha reclamado sus propios 
derechos:

Considerando en cuanto al sexto motivo del recurso, que tampoco ea 
atendible, por no haber probado el Ayuntamiento que haya dejado de po
seer las fincas afectas al censo:

Considerando que á los Alcaldes corresponde representar enjuicio á au 
distrito' municipal, y que en tal concepto las posiciones absueltas por el de



Quintana Herruz durante la sustanciacion del pleito, reúnen los requisitos 
que la ley exige para que la confesión judicial haga prueba:

Considerando que portal razón no han sido infringidas las leyes y  doc
trina jurídica que sirven de fundamento al sétimo motivo de casación, y  que 
la cita del art. 61 de la ley de Enjuiciamiento civil que también se dice infrin
gido, es inconducente para el objeto:

Y  considerando que aun siendo aplicables á la copia de la escritura cen
sual de 1470 las infracciones que de los artículos 3y 6 ¿de la ley Hipotecaria 
y 333 de su reglamento se consignan en el octavo y último motivo del re
curso, todavía tiene un fundamento legal la sentencia contra la que se ha in
terpuesto, apoyada como lo está en la ejecutoria de 6 de Marzo de 1 5 73, que 
dictada entonces en consonancia con dicha escritura, reconoció la existencia 
del censo y  el derecho de los antecesores, de quienes trae causa el actual 
demandarte para percibir las pensiones del Concejo y vecinos de Quintana 
Herruz;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Juan Gutiérrez, D. Raimundo y D. Juan R o
dríguez, Alcalde y Regidores d J  puebio de Quintana Herruz, á quienes con
denamos en las costa*; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de B u r
gos con la certificación correspondiente.

Así por ei-ta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se inser
tará en la Colección legislativa, pasándose al eficto las correspondientes co
pias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y firm am os. = Jo a q u in  de Pal
ma y V in u esa .= E u seb io  Morales Puideban. — Gregorio Ju¿z Sarm iento .=  
Teodoro M oreno.^Buenaventura Alvarado. — Calixto de Montalvo y  C o- 
llantes.=Luciano Bastida.

Publicación ,= L e id a  y  publicada fué la anterior sentencia por el Ilustrí
simo S r . D. Greg rio Juez Sarmiento, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estánd js c  cel .brando audic cia pública en su Sala primera, Sección 
segunda el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cám ara.

Madrid 9 de Julio  de i8 o 8 .= G re g o r io  Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid, á lo d e  Julio de 1868, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia de la Puebla de Sanabria y en la Sala prime
ra de la Real Audiencia de Vallado id ha seguido D José Gallego con Don 
P>.dro OveUr, sobre que se le declare con derecho á continuar cierta obra en 
una casa de su propiedad; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso 
de casación interpuesto por el demandante contra la sentencia que en 1 1  de 
Dicembre de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando que Doña María Adanez, mujer de D . Pedro Ovelar, autori
za ía en ausencia de este para comparecer en juicio, propuso en i 5 de Se
tiembre de 1 865  interdicto de nueva obra contra D José  Gallego, fundando 
se en que e3te con la manda la hacer en su casa colindante, no solo aprove
chaba parte de la pared de la de Ovelar, sino que habia hecho que se apoyara 
una viga en dicha pared, cuando ninguna servidumbre debia el citado edifi
cio: que parte de la pared de Gallego fijaba en la parte de la casa de Ovelar, 
y elevándola á su capricho, la había privado de las luces de una ventana que 
tenia al Poniente, resultando ad m .s de tal elevación, que la ca*a de Ovelar 
recibía las aguas de la de Gallego, con los perju cios que sus infiltraciones 
habian de producir naturalmente ella:

Resultando que acordada la suspensión de la obra, y  practicada después 
una inspección judicial con asistencia de las partes, se proveyó auto en 23 de 
Setiembre de 1 865  acordando la ratificación de la suspensión de la obra, sin 
perjuicio de los derechos que recíprocamente tuvieran ámbas partes y  que 
ventilarían en el correspondiente juicio:

Resultando que en su consecuencia, D. José  Gallego dedujo demanda en 
3© de Setiembre de dicho año de 1 865  pidiendo que se le declarase con de
recho á verificar la obra de la casa de su propiedad que fué objeto de la de
nuncia; que se dejara sin efecto esta y la consiguiente suspensión de aquella, 
y  se condenase á D. Pedro Ovelar en las costas del pleito y  las de la denun
cia y al pago de los daños y  perjuicios originados; para todo lo cual alegó 
que le correspondía en pleno dominio la casa contigua á otra de O velar, y  
en uso de su dominio trató de mejorarla dándola m ayor elevación; y  que lé- 
jos de oponerse a ello Ovelar ni su mujer, m ostraron su asentimiento, si 
bien indicando que una ventana de exiguas proporciones que, aunque sin uso 
alguno hacia muchos años, habia al Poniente de su casa, se trasladase al fren- 
te de la calle, ó sea al lado del Norte, por su cuenta, á lo que accedió por 
evitar cuestiones; y  este convenio privaba á Ovelar de todo derecho, en la 
hipótesis de que le tuviera: que dicha ventana del Poniente, aunque apareció 
abierta en el acto de la inspección ocu lar, estuvo cerrada y  sin uso alguno 
hacía más de 20 años, por lo que habia prescrito cualquiera servidumbre de 
luces: que en la habitación de la casa de Ovelar, en que resultó abierta la re
ferida ventana, habia otra de regulares dimensiones que daba á la calle públi
ca: que la pared que separaba dichas casas era pertenencia de ámbas; y  que 
no era cierto, como se decia en la denuncia, que se hubiese levantado pared 
sobre la de la casa de Ovelar, ni oue se hub esen fijado maderas sóbrelas pa
redes de la misma, ni que las aguas de la casa en construcción vertieran sobre 
la de Ovelar:

Resulta do qué este, al contestar la demanda, pretendió que se declarase! 
que Gallego no tenia derecho para ejecutar la obra en la lorma en que estabe 
trazada, ni le tuvo para verificar la que habia hecho, en lo que decia rv-lacior 
á los perjuici< s que le irrogaba con ella, ya con la imposición de servidum
bres que jamás tuvo su edificio, y ya con la privación de los derechos ce qui 
siempre u*ó sin cosa en contrari ; y que en su consecuencia se cor donase a 
demandante á que á su costa demofiera lo edificado hasta dejar las cosas ei 
el estado que tenían ántes de haberse causado la novedad, con la correspon 
diente prevención de que no verifican olo en el término pcrentoiio que se 1 
asignase, tendría efecto á sus expensas per operarios que designara el Tri 
bunal hasta cumplir lo aeordado, y  con imposición de todas las costas y res 
ponsabilidades de los perjuicios que habia irrogado; exponiendo en apoyo c 
e»u solicitud que su casa tuvo siempre más elevación que la de Gallego,

hacía muchísimos anos que en la pared del Poniente existia la ventana que, 
dominan Jo el edificio de aquel, suministraba luces á su dormitorio y  servía 
para ventilarle y  dar vistas sobre aquella parte de Poniente y  sobre el área 
del vecino, habiendo estado constantemente en uso, y  hoy se le privaba de 
tales luc s, vistas y ventilación: que Gallego habia apoyado las paredes del 
Norte y Mediodía de su edificio en las esquinas y  pared de Poniente del suyo 
sin deiecho para ello: que la pared hecha sobre la viga estaba tocando con, 
la pared de su casa, y  como entre la viga y  la pared quedaba un hu< co, este 
se rellenó con piedra, de forma que el relleno inmediatamente y  mediatamente 
la viga se apoyaban en la pared de dicha su casa, y con la m ayor elevación 
é inclinación de la pared construida sobre Ja viga y cargada sobre las losas ó 
pizarras.salientes drl tejado de su casa, las aguas que viniesen impelidas por 
el viento á la de G llego, habian de correr é infiltrarse en la suya; y que 
también en el balcón que de nuevo se construia en la casa de Gallego, el palo 
ó solera que sostenía el tejado estaba tocando en las lo 'as del suyo y vertía 
las aguas sobre el alero de su caí-a; añadiendo que no podía ser df sposeido 
de las servidumbres que tenia adquiiidas por el tiempo, ni permitirse la exis
tencia de las que le quería imponer Gallego sin mediar contrato ni su asen
timiento á ellas:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes articularon, y  he
chas sus alegaciones, el Juez de primera instancia con fecha i 3 de Mavo 
de 1867 dictó sentencia, de que apeló el demandado D. Pedro Ovélar, ha
biéndose adherido á la apirlacion el demandante D. José Gallego en cuanto 
al extremo en que dicht sentencia no le era favorable, al contestar en la Au
diencia el escrito de agravios del apelante Ovelar; y  que la Sala primera de la 
Real Audiencia de Valladolid pronunció su fallo en 1 1 de Diciembre de 1867 
por el que absolvió á D. Pedro Ovelar de la demanda propuesta por Don 
José Gallego, condenando á este á la demolición de la obra nueva, dejando 
la casa y pared de Poniente de la propiedad de Ovelar en el ser y estado que 
tenia ántes de la denuncia, y  condenando además al demandante en todas las 
costas del pleito :

Resultando que contra este fallo dedujo Gallego recurso de casación, ci
tando como infringidos los artículos 61 y 62 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil y  Ja doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales en la for
ma de darse las sentencias, por no estar la de este pleito concebida en los 
términos que debiera, ni acomodada á los preceptos de dichos artículos; 
pues si la Sala habia creído que su casa y  sofkr estaba sujeta á sufrir la ser
vidumbre de luces por la ventana abierta en la de OvHar, habia debido de
clarado asi, definiendo este derecho en favor de Ovelar y  la obligac on consi
guiente á cargo de él; y si no podía edificar m is  alto en su solar que lo que 
tenia edificado sobre la base de lo que se llamaba el alero del tejado de la 
casa de Ovelar, habia debi to también declararlo, así como sfipodia ó no 
e i ficar a rimando, pero no cargando en la pared de la casa de Ovelar, y  esto 
no Se habia hecho; siendo consecuencia de tal omisión, que condenado á la 
demoiic.on de la obra nueva y a dejar la casa y pared de Poniente de la ca
sa de Oveiar en el ser y  estado que tenia antes de la denuncia, ningunos de
rechos se reconocían por declaraciones y  pronunciamientos expresivos en fa
vor de la casa de Ovelar sobre los d.ferentes puntos acerca de los qué habia 
versado el pleito, ni las obligaciones y  cargas que en sentido contrario h a
bian de pesar en lo sucesivo sobre la suya, y tanto que, queriendo hoy res
petar el f«lo ,  no sabía ni pensaba que nadie le pudiera decir qué era lo q u e  
podia hacer en su casa y solar, a que no pudiera oponerse D . Pedro Ovelar 
por virtud de la generalidad en que e-taba concebido el fallo:

Y  resultando que en este Supremo Tribunal ha expuesto el recurrente 
que también se ha infringido la sentencia de este Tribunal de 12  de Abril de 
1 866, por la que se determina que el fallo debe resolver de una manera cla
ra y  precisa las pretensiones deducidas por las partes y que han sido objeto 
de discusión en el pleito, haciendo con la separación necesaria el pronuncia
miento correspondiente á cada una de aquellas; la sentencia de este Tribunal 
de 14  de Abril de 1860, por la que se declara que el Tribunal sentenciador, 
no habiendo cita de disposiciones legales en apoyo de su sentencia, falta al 
precepto explícito del art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil; las leyes 1.% 
2 .a y 1 5, tít. 3 r, Partida 3 . a, referentes á servidumbres; la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 7 de Abril de 1864, por la que se declara que la acción 
negatoria incumbe al demandado; las de 17  de Julio de 1862 y  26 de Febre
ro de 1864, por las que se declara que para ganar por el trascurso del tiem
po la libertad de una servidumbre urbana se necesitan los requisitos esencia
les de buena fe y  justo título: la de 19 de Enero de 18Ó6, por la que se de
cide que no se pued: estar á la apreciación de pruebas de la Sala sentencia
dora, cuando hay infracción de ley ó doctrina legal; y las de 28 de Enero 
de 1862 y 3o de Enero de 1866, por las que se determi» a que ni las leyes 
ni la jurisprudencia de los Tribunales autorizan la imposición de costas al li
tigante que ha teni lo que acudir á la segunda instancia por la apelación de 
su competidor, y  ademas cuando el fallo de la secunda instancia es revocato
rio del de la primera.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Laureano de Arrieta:
Considerando que según la doctrina reiteradamente establecida por la ju

risprudencia de este Supremo Tribunal, la sentencia que absuelve de la de
manda al demandado decide todas y cada una de las cuestiones que han sido 
objeto del pleito, y  no infringe ios artículos 61 y  62 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Considerando que la ejecutoria contra la que sé interpone el presente re 
curso ha absuelto a D Pedro Ovelar de la demanda propuesta por D. José  
Gallego, condenando á este a lemas á la demol cion de la obra nueva, dejan
do la casa y  pared de Poniente de la propiedad de Ovelar en el ser y  estado 
que tenia antes de la denuncia, cuyas declaraciones comprenden y  resuelven 
con precisión v claridad todas las cuestiones ventdadas en el pre ente lit gio, 
sm infringir por conGguiente lo dispuesto en los artículos mencionados, ni la 
doctrina consignada en las sentencias de este Supremo Tribunal que con tal 
propósito cita el recurrente:

Considerando que no habiendo este fundado su derecho á la construcción 
de su proyectada obra en la existencia de servidumbres que á su finca deble*



e \a casa contigua, propia de D. Pedro Ovelar, sino en el ejercicio de su ple
no y  libre dominio, alega con manifiesta inexactitud la infracción de las leyc¡
i . a, 2 a y i 5, tít. 3 i, Partida 3.a, limitadas las dos primeras á definir y  cla
sificar las servidumbres, y la última á señalar las circunstancias y  el tiempc 
necesarios para adquirirlas por la posesión y el uso:

Considerando que la Sala sentenciadora ha reconocido y declarado que h 
casa de D. Pedro Ovelar disfruta del derecho de tener abierta en la paree 
de Poniente la ventana que ha sido uno de los objetos de este litigio, para 
recibir ventilación y luces por la parte del solar colindante, propio de D. Josd 
Gallego, habiendo la Sala apreciado al efecto las pruebas testificales y peri
ciales suministradas por las partes acerca de los hechos constitutivos de esta 
servidumbre, sin que contra su apreciación se haya alegado infracción de ley 
ni de doctrina alguna legal, siendo por tanto ineficaz para el presente recurso 
la mención que en él se hace de las sentencias deteste Tribunal Supremo de 
17  de Junio de 1862, 26 de Febrero y 7 de Abril de 1864 y  19 de Enero 
de 1866:

Considerando, relativamente á la condena impuesta por el fallo ejecutorio 
al demandante D. José Gallego de todas las costas de este pleito, que hallán
dose terminantemente prevenido por la ley 27, tít. 23, Partida 3.a, que cuan
do la sentencia de primera instancia se revoca non debe pechar costas nin- 
giiña de las partes; y por la 2 a, tít. 19, libro 1 1  de la Novísima Recopila
ción, acorde con aquella, que si el Tribunal superior hallare que el apelante 
se al%ó con derecho, mejore el ju icio , y  ninguna de las partes non dé costas 
d la otra; y  estando conformes con estas disposiciones, no solamente las 
sentencias de este Supremo Tribunal de 28 de Enero de 1862 y 3o de Ene
ro de 1866, que cita el recurrente, sino también otras muchas anteriores que 
constante y uniformemente han calificado de ilegal la imposición de las cos
tas de segunda instancia ai litigante que ha acudido á ella por la apelación de 
su adversario, y cuando el fallo en la misma pronunciado sea revocatorio, la 
ejecutoria dictada en el presente litigio ha infringido en este punto las expre
sadas leyes y doctrina, sin que la circunstancia de haberse adherido á la 
apelación el apelado D. José Gallego, en cuanto al extremo déla sentencia 
del inferior que no le era favorable, al contestar en la Audienca el escrito de 
agravios del apelante Ovelar, autorice esta infracción ni la falta de cumpli
miento de dichas disposiciones legales, puesto que no altera, ántes bien deja 
subsistentes y en toda su fuerza y vigor las razones en que estas se fundan, 
á saber: la de ser revocatorio el fallo de segunda instancia; la de acudir á 
esta el apelado á virtud de la apelación de su competidor, porque la adhe
sión no provoca la segunda instancia ni se realiza hasta después que esta se 
halla abierta y en sustanciacion por la apelación y por el escrito de agravios 
del apelante; y finalmente, la de deberse presumir alguna ra\on derecha para 
litigar en quien ha obtenido una sentencia favorable, al menos en parte im
portante de ella;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. José Gallego, únicamente en cuanto al extremo 
de la ejecutoria en que se le condena al pago de todas las costas de este plei
to, en cuyo solo punto la casamos y anulamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=Gabriel Ceruelo de Velas- 
co.=Ventura de Coisa y Pan do.= José María Cáceres.=Laureano de A r- 
rieta.=Valentín Garralda.=H ilario de Igón .=Joaquin  Jaumar.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el Ilustrísimo 
S r . D. Laureano de- Arrieta, Ministro del Tribunal Supremo de Ju s
ticia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M . y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Julio de 1868.— Dionisio Antonio de Puga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISL A  DE CUBA. M ES D E MAYO DE 1868.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 
Cuba para  satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que 
se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del R eal decreto de 1 1  de 
A bril de 1 865.

PRESUPUESTO DE 1867-68.

Por Por
Capitu- * capítulos. secciones.

DESIGNACION DE LOS GASTOS. —  —
08 * Escudos. Escudos.

SECCIO N  PRIMERA. 

o b lig a c io n e s  g e n e r a l e s .

P A R T F .  P R I M E R A .

Clases pasivas.

? . Pensiones.. ......... 34 .790
2 . Retirados...............  36.10 2
3. Jubilados de todos

los ramos  23.988 j

4.. Cesantes de id  20.094
5 . Emigrados de Amé

rica . . . . . . . . .  367
6. Gastos afectos á los

bienes de regula
res ..............  . . .  1 .6 7 3

% , —  139.014

P A R T E  S E G U N D A .

7 . Consignaciones.... 2 .607
8 . Intereses.............. .... 1 1  o . 694
9. Tribunal misto de

presas marítimas 4 15
10 . Personal del Archi

vo general . . . .  1 . 0 1 4
1 1 .  Material de id  1 17
12 . Gastos afectos á los

bienes de regula
re s ........................ 3.769

1 3. Resultas de presu
puestos cerrados. 64 .8 31

—-----------1 83 507
-------------------  322. 52!

SECCION SEGUNDA.- g r a c i a

Y  JUSTICIA.

1 .  Personal de Tribunales................  20 .574
2. Material de id ................................... i . o 85
3 . Personal de Juzgados de primera

instancia....................................... 38 .19 4
4 . Material de id...................................  853
5 . Personal de culto y clero  51 . 5 1 9
6.  Material de id. . .   ....................... 1 3. 1 1 6
7.  Atenciones generales. ................  8*794
8. Gastos eventuales..................   5oo
9. Seminarios conciliares.............  . 867

10 . Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares...................  1 1 .653

1 1 .  Material de id   .......................... 6 .364
12 . Resultas de presupuestos cerra

dos.  ................................. * . . . .  40.367

------------------------- 193.886

SECCION TERCERA.—g u e r r a .

í Personal............. de la Administración su
perior............................................  57 .652

2 . Material de id   .......................  2.828
3 . Personal de Generales y  Briga

dieres en cuartel y comisiones. 3.566
4 . Idem de Estados Mayores de pla

zas y Gobiernos m ilitares.... 28.287
5. Material de id    ..................  1 .965
6. Personal de cuerpos de infantería 428.408
7 . Idem de id. de caballería  60.936
8. Idem de id. de artillería. . . . . .  . 69 .365
9. Idem de id de ingenieros.  38.288

10 . Idem de id. de voluntarios . . .  6 .867
1 1 . Idem de comisiones activas del

servicio ........... .................  5 .400
12 . Idem de excedentes de diversas

armas * * • • • ♦ . . . . . .  2.092
1 3. Idem de reemplazo , .  , . . . .  . . .  4* 7*7
1 4 .  Material de id.................................. 65
1 5 . Vestuario, equipo y armamento. 28.345
16 . Pienso, remonta y montura.. . .  37 . 1 2 6
1 7. Utensilios, luces y agua.............  1 2 . 55 4
18.  Personal de obras de artillería. 3 833
19 . Material de id................................. 20.833
20. Personal de id. de ingenieros.*.. 2.525
2 1 .  Material de id ..............................  5 .000
22. Personal de hospitales. ......... 1 3 . 273
23. Material de id , . . .  79.902
24. Trasportes militares   33.333
25. Personal de atenciones diversas. 5 4 16
26. Material de id  .................... 3 .878
2 7 . Personal de cruces pensionadas . I * 7 H
28. Material de edificios militares. *. 1 0. 241
3o, Resultas de....presupuestos cer

rados .  ................................  2 1 9 . 4 1 9
Crédito extraordinario para de

fensa de las costas de la isla. . 10 .000
— ——■—  — 1 . 1 97 . 823

SECCION CUARTA.—Ha c íís n &a .

2 . Material del servicio general de
H a c i e n d a . , . , . . , . ..................  2 . 293



3 . Atenciones generales. . ................... 5 .8 19
4 . Gastos eventuales...........................  4.000
5 . Personal de gastos de las contri

buciones y  rentas p ú blicas.. .  8 5 . 1 58
6. Material de i d. . . . . . . . . .  . 6.222
y. Idem de efectos timbrados y pre

mios de e xp en d ic ion ............... 334
8. Minoración de ingresos . 1 . 3 6 6 .3 34
9 . Resultas de presupuestos cerra

dos  .............. ..................  .......... 3 1. 565
Crédito extraordinario.— Sala de 

Indias del Tribunal de Cuentas 
del R ein o.....................................  5 .069

-------------------  1.506.794

SECCION QU INTA.— m a r i n a .

t . Personal de la Administración
central............................................  4.80 5

2. Material de id  .....................  60
3 . Personal de cuerpos de la Armada 15.695
4 . Material de id..................................... i . 5oo
5 . Personal de las oficinas del apos

tadero............................................  9*^97
6. Material de id .................................. I -97°
7 . Personal de matriculas ................  14.600
8. Material de id ....................................  3 .75 o
9. Personal del arsenal.............. . . . .  22 314

10. Material de id ................. .. 109 070
1 1 . Personal de buques arm ados.-.. 77.000
12. Material de id ..................- ............. 46 129
16. Idem de gastos diversos................ 10.990
17 . Resultas de presupuestos cerra

d o s................................................... 60.733

 -------  378.213

SECCION SEXTA. — GOBERNACION.

1 . Personal del Gobierno superior
civil . ...................................  27.572

2 . Material de id      1 • ^42
3 . Personal de Gobiernos civiles de

departamento y  distrito  8 747
4 . Material de id ..................................  642
5 . Jefes civiles de distrito.................  7-OI4
7 . Personal del cuerpo de vigilancia. 3 i . 8o3
8. Material de id...........  6 . 32o
9. Personal del servicio de Sanidad. 4 .278

10. Material de id   ........... .................. 168
11 . Personal del Consejo de Admi

nistración ....................................  7 • °8 °
12. Material de id  .   . . . .  417
1 3 . Personal de Correos . 14.0 37
14. Material de id   14^ 9^7
15 . Personal de Telégrafos . 22.834
17 . Idem de emancipados................. 1 .568
18. Material de id............  2.001
19 . Atenciones generales. 7 *^4 l
20. Gastos eventuales....  4.069
22. Beneficencia...............    18 .370
2 3 . Personal de Presidios. 24.529
2 5 . Resultas de presupuestos.cerra

dos ......... •   ' 4 6 .0 14
Crédito extraordinario.— Regis

tro de esclavos......................, . .  4 .89 6

 ------------------ 387.429

SECCION SÉTIM A.— f o m e n t o .

i . Personal de enseñanza superior
y  profesional ............................  20.097

2. Material de id..................................... 2 .335
3 . Personal de Agricultura *. 1 .7 6 7
4 . Material de id ................................   910
5 . Personal de Industria . 2 . 85o
6. Material de id ............................  97
7 . Personal de Com ercio  2 "797
8. Material de id .................................... 241
9. Personal de Obras públicas  8 .748

1 o . Material de id ...................................  5 .9 2 3
1 1. Idem de conservación y  repara

ción de jarreteras  387
1 2 • Personal de puertos y  faros. . . . .  10 .858
1 3 . Material de id .............  18 .599
14 . Atenciones gen era les................... *« j .586
f 5 , Auxilios y  asignaciones.  .......... 5 .3 25

16 . Resultas de presupuestos cerra
dos................................................. 42 .354

-------------  124.874

T o t a l  del presupuesto ordinario. ..................   . 4 .1 1 1 .5 4 0

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Por Por
artículos. capítulos.

Artíeu-__________________________________ _ _

los> E scudos . Escudos.
. . . I .  . *        M '---- -------- --

CAPÍTULO PRIMERO.— gracia y

J U STIC IA.

1 . Edificaciones de nuevas parro
quias ............................................ .. 3.668

2. Adquisición y  conservación de
vasos sagrados.. . . . . . . . . . .  1 .334

-------------------  5 .0 02
CAPÍTULO TERCERO.— marina.

1 .  Para continuación y  terminación
de la nave de Atarazana .......... 4*94*

2 Obras de talleres y  colocación de
máquinas......................................  7 .930

CAPÍTULO C U A R T O .— gober- ,
NACION.

1. Para nuevas construcciones tele
gráficas ..................................  . .  » . 1.448

CAPÍTULO QUINTO.— fomento.

1. Nuevas obras de carreteras . . . .  18.000
4 . Créditos procedentes de la perma

nencia de los presupuestos de
1866-67................    6.780

 — -— :----   24.780

T o t a l  del presupuesto extraordinario . . . . .  4 4 .10 1

C R É D IT O  E X T R A O R D IN A R IO  P A R A  S A N T O  DOM INGO.

G uerra............................  80.000
Hacienda ............ 1.900

--------------   81.900

RESUMEN.

P R E S U P U E S T O  O RD IN ARIO .

Sección i . a— Obligaciones generales  322.521
  2.*— Gracia y  Justicia   193.886
  3 .a— Guerra........................................ 1 .19 7 .8 2 3
  4 .a— Hacienda....................................  1 .5 0 6 .79 4
  5 .a— Marina.......................   378.213
  6 .a— Gobernación.............................  387.429
 -------- 7 .a— Fom ento....................................  124.874

-------------------  4 .1 1 1 .6 4 0

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Sapítulo 1.*— Gracia y  Justicia....................... 5 .002
  3 .a— Marina.  ............................  12 .8 71
---------  4 .0— Gobernación.......................... * 1.448
— 5 .°— Fom ento...................................  24.780

  _  4 4 .10 1

Crédito extraordinario para Santo D om ingo  81.900

T otal  g eneral.................... 4 .2 3 7 .5 4 1
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U L T R A M A R

Hacienda.

Mayo p ró x im o  p a s a d o , c o m p a r a d o  c o n  e l d e l a ñ o  a n t e r io r . S e  p u b lic a  e n  la  Gaceta c o n  a r r e g lo  a l a r t . 4.º del R e a l  decreto de 11

b u q u e s .

EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

VALOR

aproximado

del

cargamento.

DERECHOS ADEUDADOS.

TANTO POR 100 QUE RESULTA DE 
LOS DERECHOS DE IMPORTACION POR 

CADA TONELADA PRODUCTIVA.

TANTO POR 100 TONELAJE 

IMPRODUCTIVO.
TOT A L  G E N E R A L .

COMPARACION. RESULTADO.

*8
cQ.

’ C‘ 0R rf
1 3i  w

i  3
Vi üj
• 0• Ou• C• 0

H0
p.

H
*3 'c
ET
p
0«

En 

Mayo de 

1868.

En idem de 

1867.
Aumento.

Dis

minución.

En 

Mayo de 

.1868.

En 

idem de 

1867.

Au

mento.

Dismi

nución.

En
Mayo

de

1868.

En 

idem dé 

1867.

Au

mento

1 Dismi

nución*

»
9
9
9
9

»
9
»
•

1*572
9
i»
9
9
9

i  13 
1 5< 
i
1  2( 
1  
99

i  l¿
Bg ¿

I  x4
I  3 
8  1
1  1
ü ^
H }>

7S
3 52

2C
57
25
8

28
12
2

I- 21
' 6

3
4 

11
2

21c
io 3
35
86
4 * 
13
4 2
16

2
35
9
4
5 

11
2

4169 
1.08 

54 5
65 1
344
127
341
2Ú0

23
332
332

33
4 2
63
19

4.057 84 3 
335.487 
33o 000 
34 5 .461 
482 3oo 

42.206 
123.620 
6 2 . i 33 

»
387.5oo 

6 3 .ooo 
18 .00c 

»
400

)>

857.589*812
72.477748

133.576 
35.646 
5o .361*902 

3.196*828 
42.319*022 
18*102*496 
6.742*713 

27.41 j ‘ 3o2 
6.204*046 
5 .o i¿  
1.070*466 

»
180

1.108.994*083 
1 19.637*049 
101.525 
4 9 -7°5 
3o. 527*060 
20 552 
40.1 53*3 i 4 
i 4 .6o5 ‘ 2 iu 
27 ooo‘o3-' 
27.307*765 

4.335*954: 
3.855 
5 .73o*134 

6 1 1 ‘98̂  
i . 653 ‘68c

»
o

32 .o5o
»

14.034*842
»

2.165*708
3.447*286

63*537 
1.865*112 
1 .1 83 

»
»
»

25i 404*271 
4 7 .i 59‘ 3oi 

»
14.059

»
17.355*172 

» 
o

20 .257*320
9

9
»

4.059*668 
6 11 ‘989 

1.473 k08o

38* r 42 
6 ‘ 38o 

76*829 
6*940 

36*32 I 
17*208 

1 ‘256 
22*5 l 6 

»

10*732
107*973

a

»

»

»

:l....... - ...

37*109
29 ‘7 X9
21*970 

9 ‘68o 
20*994 
29*763 

3*766 
21*838 

195*090 
67*011 
54 ‘9 53 

»

7*602
3*621

»

i*o33
)>

54*359

i 5‘527
»

9

0*678

53*020
»

»

9

9

9

23 ‘ 339
9

2*740
9

12*555
2*5o9

»

195*690
56*279

9

9.
7*602
3*021

»

9
1*462

34*795
9
9
9

9*523
Q6 fc56o

2*7?2
9

9
9

9 .
9

1

9
0*995

21*691
9
9
9
9

3*o5o
39*860
4*304

»
9
9

9

9

9
0*467

13*104
9

9
D

6*473
56*700

»
9
9
9
9
9

1 283 33 . 614 8389 6.447.950 1.26o.495‘ 335 j 1 .502 .020*25 l 54.849*485 35ó .38o,4oi 323-997 5o3*7i5 ji24‘6 17 3o4‘335 I ,.  ,143*072
l)

69*900 76‘744 1*572

 BUQUES.

 EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

DTAL GENERAL.
! VALOR

aproximado

del
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DERECHOS QUE HUBIESEN ADEUDADO
SEGUN EL ARANCEL ANTERIOR. TANTO POR 100 QUE HUBIESE RESUL

TADO DE LOS DERECHOS DE EXPOR
TACION POR CADA TONELADA PRO

DUCTIVA.
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MINISTERIO DE U L T R A M A R .
D IR ECCIO N  G E N E R A L DE H ACIEND A. —  SEC C IO N  DE CO N TA B ILID A D .

E s t a d o  g en era l p o r  capítulos de los in g reso s líquidos que han tenido lu g a r  en las ca jas de la isla de Cuba durante el mes 
de D iciem bre de 18 6 7  p o r  cuenta del presupuesto de 18 6 7-18 6 8 , com parados con los verificados en ig u a l período  del e jer
cicio de 18 6 6 -18 6 7 , según aparece d é la s  cuentas respectivas del T esoro  , y  que se pu b lica  en la G a c e t a  en cum plim iento  
del R e a l decreto de 11 de A b r il  de 18 6 5 .

Capítu

los. DESIG N ACION  DE L O S  IN G R E S O S .

Recaudado 
en 1867-1868.

Eses. Mils.

Recaudado 
en 1866-18 67.

Eses. Mils.

Más 
en 1867-1868.

Eses. Mils.

Ménos 
en 1867-1868.

Eses. Mils.

s e c c i ó n  prim era.—-'Contribuciones é impuestos.

1 .
2 •
3.
4 .
5.

Impuestos sobre la propiedad............................................................
Idem sobre la industria y  el comercio..............  .........................
Idem por conceptos especiales...........................................................
Derechos sobre títulos en facultades, ciencias y  a r te s .............
Resultas de presupuestos cerrados. . . . . . ..................... ...............

796 . i 5o ‘944
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1.066.102*620 729.260*313 402.591*136 65.754*829

Más en 18 67-1868.................. 336 . 83(5‘ 3o7

SECCION SEGUNDA . ---A  duCHiaS.

1.
2.

3 .

Derechos m enores......................................................  .................

Resultas de presupuestos cerrados. . . . . . . . . . . .......................
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Más en 1867-1868................. 164.3215*i 54

s e c c ió n  t e r c e r a .— Rentas Estancadas.

r .

2 .
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4 -

Efectos tim brados..................................................................................
C orreos....................................................................................................
Resultas de presupuestos cerrados....................................................
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»
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3.993*240

347*250

210.655*877 i  88.3 5 7*8 t 6 27.006*001 4.707*940

Más en 1867-1868..................... 22.29 8*061

s e c c ió n  c u a r t a .— Lotería.

cínico
Adic. Resultas de presupuestos cerrados*. . . .  ...................................

1 .53o .359*o58 
396*660

* .399.461 ‘ 700 
»

i 3o .897*358 
396*660 »

•1
1.530.755*718 1.399.461*700 13 1 . 294*018 »

s e c c ió n  q u i n t a .— Bienes del Estado.
Más e n 1867-1868................... 13 1.29 4*018

T .

3 .
4 -

Producto en renta.............................................. ..................................
Idem en venta.................................... .............. ............... .................

Bienes de regulares........................................... ....................... . . . . . . . . .

Resultas de presupuestos cerrados........................... ...........................

9.207*860 
1.957 

41.083*261 
1 : 37*225

25 .63o*2?8 
8.110*176 

42.166*108 
3.647*007

»

»

»

16.422*378
6.153*176
1.072*857 
2.509*782

53 . 385*336 79.543*529 » 26.158*193

M énos en 1867-1868................... 26 . i 58 ‘ 193

s e c c ió n  s e x t a . — Ingresos eventuales.

í .

2.
Ingresos eventuales..................... ........... .............................................
Resultas de presupuestos cerrados............................... ..................

143.979*402
612

101.916*602 
694

42.062,800
p 82

144.591 ‘402 102.610*602 42.062*800 82

Más en 1867-1868..................... 4 1 *98°>*800

RESÜ M EN .

Secck>n i.*— Contribuciones é finpuestos............................ .......................
2 .a— Aduana s ....................................... .. ......................... ..................
3 .a— Rentas Estancadas....................................................................
4 .a— Loterí a .................................................................... ..................
5 .a— Bienes del E sta d o . ................................................................... ..

6.a— Ingresos eventuales.............................................................................

1.066.102*620 
1.256.764*256 

210.655*877 
1.530.755*718 

53 . 385*336 
144.591*402

729.266*313 
1.092.438*102 

188 357*816 
1.399 461*700 

79.543*529 
102.610*602

336 .836*307 
164.326*154 

22.298*061 
13 1.294*018 

»
41.980*800

»
»
))
n

26.158,193
»

T o t a l ....................... 4.262.255*209 3.591.678*062 696.735*340 j 6 . i 5 8 ‘ í 9 3

Más en 1 8 6 7 - 1 8 6 8 . . . . . . . . . . 670.5;7 ‘«47

N o t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.
MadC.i 20 de Julio de 1868.= E 1  Jefe de la Sección de Contabilidad, Fernando B o r d a llo .= V .# B .* = E 1 Director general, Hoppe.



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  E S T A N C A D A S  Y  L O T E R I A S .

Valores de s a l  en el mes de Junio de los años que se expresan.

P R O V IN C IA S.
1863-6 4 . 

Escudos. M iles.

1864- 6 5 . 

Escudos. Milés.

1865 66-

Escudos Milés.

1866- 6 7 . 

Escudos. Milés.

1867-6 8 . 

Escudos. Milés.
*

Á la v a ................................................................. » » » » »

A lb a cete  .......................................................... 16.153*892 16.756*228 16.173*148 1 i . 58 i ‘8o© 10.712*211

A lic a n te ........................................................... 35 . 325*636 47.281*700 38.916*200 3 1.067*380 47.493*789

A lm e ría ........................................................ 17.186*750 16 .3 i i* 5oo 17.264 12. 3oo‘ 6oo 16.296*800

Á v ila ...................................................... m. . . . i 6 .8 i 8 ‘ 5oo 17.448*750 16.317*760 j 6 .5o2‘556 16.809*828

B a d a jo z ................................... .. ............ 25.019*500 25 .147*150 25.696*216 24.277*760 21.076*016

B a rc e lo n a ......................................................... 50.628*126 52.312*198 60.320*760 50.261*654 5 i .269*520
B ú r g o s .............................................................. 24 . i 3 i ‘o5o 23 . i 65 22.064*016 23.964*564 19.738*640
C á c e re s ............................................................. 19.895 2o.6 i 3*75o 22.975*500 20.260*500 19 .561‘ 880
C á d iz .................................................................. 24.317*336 27.059*384 26.651*960 26.900*375 22.428*016

C astelló n .......................................................... 23.396*848 20.218*750 21.275*854 22.434*300 22.897*750

C iu d ad -R eal.................................................. i 8 .oo5 20.296*740 20.073*500 19.208*800 16.114*725 ,

C ó rd o b a .......................................................... 21.197*500 26.210 24.874*200 23 .25 i *800 16.234*400

C o ru ñ a .............................................................. 47.848*650 38.990*131 38.327*982 97.246*251 83 .7o 5 ‘264
C u e n c a ............................................................. 20.017*743 17.639*947 16 o 36*55a 15.809*450 17.768*200
G e r o n a ..................... ....................................... I 7-7 I7 20.859*450 17.292*350 18.917*784 2 2 .i 6 i ‘ 3o8
G ra n a d a ..................... ..................................... 32. 202*250 29.035*220 29.545*378 24 ,Ó47 ‘o 76 26.998*062
G u a d a la ja ra ............................................... 21 .953*461 15.754*049 16.801*675 19.521*899 i 5 .833* i32
G u ip ú zco a ....................................................... )) n » )>

H uelva ..................., .........  ................. i 3. 144*380 6.672*424 6.815*248 7.701*303 15.325*396
H u esca ........................................................ 24.141*150 24.354*700 25.954*933 25.816*440 22 408*194

Jaén.................................................................. 18.691*500 2o .663 ‘ i 5o 20.000*876 13.942*088 9.712

L e ó n ...................................... ............................ 39.910 43.303*495- 42.274*800 44.406*500 38 5o 3* i5o
L é r id a ............................................................. 2 6 .5 i 6*25o 25.962*500 26.527*800 24.567*600 28.956*200
Logroño ........................................ 7.542*206 7.981*183 6.889*777 4.472*15o 4.882*644

L u g o ........................................................ 42.834*727 43.496*846 45.414*808 69.278*040 52.479*248 ■

M a d rid .............................................................. 4 4 .8 71*1i 5 46.774*514 42.319*112 4o .658*3 i 6 37.519*774

M á la g a .............................................................. 24.998*450 25.749*100 26.742*300 28 . 359 ‘ 5oo 23.433*612
M u r c ia ............................................................. 14.572*500 18.604*609 i 6 . i ó 5 ‘85o 12.841*300 13.194*260

N a v a rra .........................  ............................... » » » » X)

O ren se ............................................................ 18.420 i8 .582*5oo 20.664*800 17.944*473 16.931*728
O vied o............................................................... 25.482*934 29.345*040 26.413*611 2Ó.o8 i *586 26.066*764
P alen cia  .............. ................................ 15.202*422 16.796*200 16.156*400 15.522 14-934*400

P o n teved ra ...................................... 20.617*200 21.455*608 17.250*642 69.747*182 47.490*120
S alam anca.......................  „ . . . . 21.980 21.785 22 . l 68*25o 21.895*900 2o .5 i 5 ‘8oo
S a n ta n d e r ................................................ 10.955*845 10.662*418 11 . io o ‘o i 5 9 552*686 io .6 i 2‘636
S e g o v ia .......................... .. , .  , # i 4 . o 3 3 * 7 5 o 14.933 14.341*600 13.442 i 3.o3 i*2oo
S e v illa .......................................................... 29.534*775 30.440*800 31.266*664 29.663*100 27.830*470
S oria ......... ................................. 14.962*736 12.858*934 12.480*646

en00r>s
00 1 i . 836*3oo

T a r r a g o n a ...................................................... 15.564*608 17.413 17.499*800 l8 .8 l9*35o 19.910*370
T e r u e l.................................................. 10.244*774 13.679V45 13.664*200 14.727*908 16.727*700
T oled o............................... 23 .6 i i ‘ i 5o 27.659*500 27.298*700 3 i . o 38 ‘8oo 25.287*600

V a le n c ia ........................................  . 31.967*450 32.759*750 3 i . 5o8 *2o8 29.685*764 27.715*440

V a lla d o lid ........................................................ 13.234*290 14.920 15.569*640 i 5 .202*800 13.240*400

V iz c a y a ............... .................................... » » » » w

Z a m o ra ...................................................... i6 .3 i7*5 oo 17.935 18.366*140 17.899*804 16.226*600

Z a r a g o z a ......................................................... 16.694*949 18.779*780 18.132*628 14.673*220 16.497*720

Isla s  B a le a r e s ........................................ .. 7.666*098 12.402*362 8.048*700 7.933*100 9.468*930

C an arias......................................................... » » 5)

T eso rería  C e n tra l.......................... .......... » » » » »

T o t a l e s . . . ........................ 995.537*001 i . o 3 í .o 6 i ‘ i o 5 999.643*189 1.086.454*185
•

I .027.818*787

Madrid 3 i de Julio de 1868. = E I  Director general, José Rivera.



ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA,

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Núm . 4 ?.

MAR M ED ITERRÁNEO . t S L A D K  M A LTA .

Lu% giratoria en la punta Della-Marc.
El Almirantazgo inglés, con fecha 12 del corriente, participa que el dia 

l ,°d e  Julio próximo deberé encenderse de nuevo la luz de la punta Della- 
Mare, bahía de Marsa Scirocco, costa SE . de la isla de Malta, y de cuya su
presión temporal se dió noticia en el Aviso d los navegantes, núm, 20, de 
20 de Marzo último.

La luz es giratoria, exhibiendo alternativamente una faz ó destello rojo 
y  uno blanco cada medio minuto, elevado su foco luminoso 46 metros so
bre el nivel del mar, y con tiempo despajado deberá avistarse á distancia de 
i 5 millas. Es visible en un arco de 270 grados, ó sea entre las demoras 
S . 22o 45' O. y S. 67o i 5'E .

E l aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular de tercer órden.
La torre tiene 2U9 metros de altura, es de figura octagonal y se levan

ta del centro de la habitación de los torreros, que es un edificio de piedra de 
forma rectangular; su posidomgeográfica es en latitud 35* 49' 40" N., y lon
gitud 20* 46' 22" E . de San Fernando.

Las demoras son verdaderas. Variación, 12* i 5' N Q .  On 1868.

COSTA OCCIDENTAL DE IT A L IA .

Lu\ fja r  en las rocas de Vada.

El Gobierno italiano participa que desde el dia i .*  de Julio próximo de
berá encenderse una luz en un faro recientemente construido en las rocas 
de Vada, situadas al Sur de Liorna.

La luz es Jija  blanca, elevado su foco luminoso 16*8 metros sobre el 
nivel del mar, y con tiempo claro será visible á distancia de 10 mi las.

E l aparato de iluminación es dióotrico ó lenticular, di cuarto órden.
La torre está construida sobre pilotes de hierro (sistema Mitchell), y des

dedía se marca la torre de Vada al N. 64o 35' E .
La posición geográfica que se la asigna es en latitud 43* 19 ' 1 1 "  N , y 

longitud 16* 34' 16 "  E . de San Fernando.
Las demoras son verdaderas. Variación, i 5* N O .  en 1868.
Madrid 2 3 de Junio de i868.=Salvador Moreno.

COMISARÍA D E G U ERRA  DE MADRID.

El Comisario de Guerra Insp^ctor de subsistenc’as de esta plaza hace sa
ber que debiendo contratarse en segunda pública subasta el abastecimiento 
de leñas necesaras durante un año para la calorificación de los hornos de la 
Factoría de subsistencias de la misma, al precio de un escudo 400 milésimas 
quintal métrico, señala el dia 1 r del corriente mes, y  hora de las tres de la 
tarde, para celebrar dicha segunda subasta bajo el pliego de condiciones y el 
de precio límite que estarán de manifiesto en la oficina Inspección de dicha 
Factoría, s>ta en la calle del Tribulete, números i 5 y  17; debiendo advertir 
que las prooosicion-s se harán en pliegos cerrados, ántes de la hora designa 
da, arregladas al modelo de ^roposicion y acompaña las de la carta de pago 
que acredite haber entregado en *a Caja general dé Depósitos 100 escudos, 
sin cuyo requisito no serán a imitidas las proposiciones

Madrid 2 de Agosto de i8 6 8 .= Jo sé  Fernandez Costa.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado d .1 faouncio y pliego de condiciones de la se
gunda subasta de las leñas necesarias durante un año para la calor ficacion 
de los hornos de *a Factoría de subsistencias de esta plaza, se obliga á surtir 
del expresado artículo al precio de. ... por quintal métrico; y en garantía de 
esta proposición acompaña el talón que acredita el depósito de los • 00 escu
dos que se exigen. P . — 8712— 3

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE MADRID.

Tercera sección.—Propiedades del Estado.

De doce á dos y  media de la tarde del dia i 3 de Agosto próximo se 
celebrará doble subasta en esta Administración y en la Casa Consistorial de 
Torrejon de Ardoz para el arriendo de una casa sita en dicha villa y su calle 
de Enmedio, núm. 3 i ,  por término de cuatro años y bajo el tipo de 60 es
cudos renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y 
en la Secretaría de Ayuntamiento de Torreion, donde podrán examinarle los 
que deseen interesarse en el remate.

Madrid 29 de Julio de i8 ó 8 .= E l Administrador, Manuel Cárlos Massip.
8636—2

JUN TA MUNICIPAL DE BEN EFICEN CIA DE MADRID.
*

Esta Junta saca á pública subasta el suministro de menestras y  utensilios 
de carbón mineral y  vegetal, y el de pan para los acogidos en los asilos de

San Bernardino, establecido el primero en esta corte y  el segundo en Alcalá 
de Henares.

La subasta será simultánea en las oficinas de la Junta, calle del Rollo 
número 5, cuarto principal, ante el Excmo. Sr Alcalde-Corregidor, Presi
dente, ó ante un Sr. Vocal de la misma delegado al efecto, y ante el Sr. Al
calde constitucional de Alcalá de Henares en dicha ciudad, y se celebrará el 
dia 3 i de Agosto próximo, á la una de la tarde.

Los pliegos de condicones para la subasta se publican en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid en esta fecha, y estarán de manifiesto en las 
oficinas de esta Junta, y en Alcalá en el sitio que designe aquel Sr. Alcalde, 
desde el dia en que se publique este anuncio hasta el de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados que los interesados 
rubricarán al entregarlos al Sr. Presidente de la subasta, acompañando el res
guardo del depósito que se expresa en los pliegos de condiciones.

Modelo de proposición.

D . F .  de T ., vecino de   habitante calle de , número   cuar
to ...... enterado del pliego de condiciones publicado en el Diario oficial de
Avisos del dia para el suministro de.... (menestras ó pan) á los acogidos
en tal asilo, ó en los asilos de San Bernardino, se compromete á hacer el 
suministroá tantas milésimas ración de pan ó de menestras (en letra la can
tidad), con estricta sujeción á las condiciones del referido pliego, y acompa
ña el resguardo del depósito.

(Fecha y  firma del proponente.)

Si resultaran dos ó más proposiciones iguales, el S r . Presidente abrirá li
citación á viva voz por término de 10 minutos, y  pasados se terminará, 
apercibiéndolo ántes tres veces.

Madrid 3o de Julio de i8 6 8 .= E l  Alcalde-Corregidor, Presidente, Mar
qués viudo del Villar. = P o r  acuerdo de la Junta, Estéban Almi nana. Se* 
cretario. 8658—3

E SC U ELA  E S P E C IA L  DE INGENIERO S
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTO S.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los exámenes para 
ingresar en esta KscueL, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 24 
de Octubre de 1866, queda abierto hasta el 3 i del corriente el plazo para la 
admisión de solicitudes en la Secretaría de la misma Escuela, todos los dias 
no festivos, de nueve á doce de la mañana.

Estas solicitudes debérán ir acompañadas de la fe de bautismo del aspi
rante, en que acredite tener 16 años de edad, un documento que pruebe el 
consentimiento del padre, curador ó encargado, y  por último, una certifica
ción de buena conducta.

Serán además examinados de las materias que marca él referido Real de
creto, en los términos que prescribe la Real órden de 22 Julio último y los 
programas aprobados por la misma, los cuales se insertan en la G a c e t a  del 
3o del referido mes.

Madrid 1 0 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Director interino, Manuel Pei- 
roncely. — 2

JU N TA PRO VINCIAL DE BENEFICENCIA DE V A LEN CIA .

Se saca á pública subasta el arriendo de la Plaza de Toros de esta ciudad 
por términ > de cuatro meses y 14 días, que darán principio el 18 de 
Agosto próximo y concluirán el 3 i de Diciembre del presente año, con arre- 

■ glo al pliego de condiciones que se hallara de manifiesto en la Secretaría de. 
la Junta provincial de Beneficencia

La subasta se verificará á la alza, bajo el tipo de 4.000 escudos, y para 
tomar parte en ella será preciso prestar una fimza proviso Tal de 400 es
cudos, ó sea el 10 por 100 del precio del arriendo durante los cuatro meses 
y  14 dias expresados.

El acto tendrá lugar en esta capital el dia r3 de Agosto próximo, á las 
doce de la mañana, en el despacho del Sr. Gobernador de esta provincia, y 
bajo su presidencia ó de la persona c 1 qrnen delegue.

Las proposiciones se harán con arreglo al adjunto modelo, en pliegos cer
rados que se entregarán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
después de la señalada para dar principio al remate, acompañando el docu- 
me< to que acredite haberse consignado en la Caja sucursal de Dépositos de 
esta provincia la fianza rovisional de que queda hecho mérito

Los portadores de los pliegos estarán obligados á rubricar la cubierta de 
los mismos en el acto de la entrega , no pudiendo después retirarlos bajo 
pretexto alguno.

La adjudicación provisional del remate regaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la proposición más ventajosa, siempre 
que esta se halle exactamente arreglada al modelo publicado

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones presentadas, se procederá 
entre sus autores á nuevo remate en licitación abierta en el acto y durante 
el tiempo que estime el Presidente, para la adjudicación á favor del que á la
verbal la haga más beneficiosa.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de cuantos quieran in
teresarse en la subasta.

Valencia 28 de Julio de 7868 = rE l Presidente, Perfecto Manuel de
01a ld e .=  P. A. D. L. J . ,  el Secretario, José Cirujeda y Torán.

Modelo de proposición.
D  , vecino de . . habitante e n . . . . ,  enterado del anuncio y pliego

de condiciones para la subasta del arriendo de la Plaza de Toros de esta ciu
dad, inserto a q u e l en la G a c e t a  d e  M a d r id  de del mes de   y
el Boletín oficial de Valencia de del mes de  v  del tipo mínime



del precio fijado para el remate, se compromete á tomar en arriendo la men
cionada Plaza de T oros, sujetándose en un todo á dichas condiciones y  á lo 
dispuesto en las leyes vigentes, por la cantidad d e , . . . .  (la cantidad en le
tra) escudos.

Acompaña á esta proposición el docume/nto que acredite haber consigna
do en la Caja sucursal de Déposito» de esta provincia la cantidad de 40c 
escudos como fianza provisional.

Valencia.
(Firm a del licitador.) 8635

C A JA  D E A H O R R O S D E M AD R ID .

Estado de las operaciones verificadas el domingo 2 de Agosto de 1868, au 
toreadas por los señores que suscriben,

IN G R ESO S.

Número Nuevos Total 
R s . v n . d Q  imposi- imponen- de impo- 

Plafuela de las Descalcas. dones. tes. nentes.

Sección i . a................................................ » » » »
Idem 2 / ........................................ 64.696 176  90 266
Idem 3. a........................................ 76 770 298 » 298
Idem 4 .a..................................  22.507 99 » 99

Plazuela de San Afilian, 
núm. 1 1 .

Sección 5 .a.................... *   14.403 81 5 86
'

Calle de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6 .a . . . . ,   2 1.7 9 0  95 10  i o 5

T o t a l e s .   200 .16 6  749 io 5 864
 ___

R EIN TEG R O S.

Número Idem Total 
t f RS' vn, de pagos número di

Plazuela de las Descalcas, por saido. á cuenta. pagos.

Sección i . a...........................................  16 0 .246 ,4 7  82 ’ 57 139

Por el Director de semana , Benito del Collado y  A rd a n u y .= L o s  Voca
les , José  Sanz y  B a re a .= G o n z a Io  Sebastian de Liñan.==Ricardo Seran- 
te s .= Ju a n  de T ró  y O rto la n o .= A n d ré s  Ibarbia = B a s il io  Sebastian Caste
llanos. = A n to n io  Baquer y Retamosa = M arq u és de Som eruelos. — Francis
co Javier M uguiro .= L i n o  Fernandez B aeza. = J o s é  Maseda de Q uirós. =  
Enrique del Castillo y  A lb a .= L u is  García V iguera.

G O BIER N O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E C U E N C A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Sisante, dotada con 
el haber anual de 5oo escudos, pagados por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de 
dicha corporación municipal dentro del preciso término de un mes, conta
do desde el dia en que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ; en inteligencia de que serán preferidos por el órden que establece el 
Real decreto dé 19  de Octubre de i 8 53 .

Cuenca 3o de Julio  de i 8 6 8 .= E l  Marqués de Liédena. 8 6 9 1— 2

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L  D E C A R T E L L E .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Cartelle, dotada con 
el sueldo anual de 55o escudos, con cargo de la confección de los repartos y  
costear los auxiliares que se necesiten.

Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar sus solicitudes al P resi
dente del Ayuntamiento dentro del término de 3o dias, contados desde el en 
que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  

d e  M a d r id , la que será provistada de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre de i 853 . = E l  primer Teniente Alcalde, P . I , ,  
Bernardo Rodríguez. 8688— 2

U N IV E R SID A D  L IT E R A R IA  D E  B A R C E L O N A .

E stá  vacante en el Colegio de internos del Instituto provincial de T a r
ragona una plaza de Capellán, dotada con 5oo escudos anuales, habitación 
en el edificio y  alimentos; la cual se proveerá por la Dirección general de 
Instrucción pública, en conformidad á lo que se dispone en el reglamento 
general de Colegios de segunda enseñanza de 6 de Noviembre de 18 6 1 .

Para desempeñar el cargo se necesita;

Ser Presbítero y  tener el cargo de Bachiller, por lo m énos, en Sagrada 
Teología, Cánones ó Filosofía y  Letras.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas al D irector del 
Instituto de Tarragona en el término de un mes, contado desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 27 de Julio  de 18 6 8 .= P .  A . del R . ,  el Decano, encargado* 
Antonio Bergnes. 8632

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, dictada por ante mí en la demanda ordinaria 
promovida por D . Vicente Gómez Pereda con D . Tom ás Guitart sobre ca
ducidad de la obligación de 12 .0 0 0  rs . que D . Joaquín Fernandez de Cór
doba y su esposa Doña Ramona Pulido contrajeron á favor de Guitart con 
hipoteca de la casa núm. 28 calle de las Minas en esta corte; y  como se ig
nore el domicilio, del demandado, se le emplaza por medio del presente, á sus 
herederos ó causahabientes ó personas que legítimamente representen su de
recho, para que dentro de nueve dias improrogables comparezca á contestar 
dicha demanda. Y  para que conste se inserta el presente en'Madrid á 24 de 
Julio  de i8 6 8 .= E l  Escribano actuario, por mi compañero D. Juan Perea, 
Juan Vallejo. P . — 8 7 11

D . Tom ás Maroto Salado, Juez de primera instancia de este partido de 
Palencia

Hago saber que por el pres’ente se convoca á junta de acreedores á los bie
nes de D. Laureano Iscar, vecino y  del comercio de esta ciudad, presentado 
en concurso voluntario, á fin de que lo verifiquen en la que se ha de cele
brar el 18  de Agosto próximo, á las doce de su mañana, en la sala del Juzga
do; y  los que se crean con algún derecho á su reclamación lo realicen provis
tos de sus correspondientes títulos de crédito, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos en otro caso.

Dado en Palencia á 24 de Julio de i868.t=?Tom ás Maroto Salado. = P o r  
su mandado, Alfonso de Guzm an, P .— 8 710 .

D . Francisco de Paula Fornet y Barcala, Caballero Comendador de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, condecorado con la Cfuz de se
gún ¡a cla-ede la Orden dé Beneficencia y Juez de primera instancia de la ciu
dad de Reus y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á los herederos de 
D . Juan Bautista L a s s l le  y Herrón, vecino que fué de esta ciudad y  falleció 
en París el jueves 9 de Abril de este año, para que en el término de cin
co dias, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á contestar la demanda 
contra dichos herederos entablada por D .  Tom ás Lorenzo, del comercio, 
vecino de Tarragona, sobre la propiedad de una marca para el comercio de 
vinos, cuya copia en papel común se les entregará luego que comparezcan; 
bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Reus á 3o de Julio  de i8 6 8 .= F ran ciscG  de Paula Fornet y  B ar- 
caía. = P o r  mandado de S .  S . ,  Luciano Casassas, Escribano. P .— 8709

En  virtud de providencia del S r . D . Tom ás Agustín Isern y Ricord, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por el presente 
anuncio y término de.3o dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga no
ticia del paradero de los documentos que se expresan á continuación:

Una carpeta sin número, fechada en Madrid á 14  de Agosto de 18 22  y 
suscrita por D Manuel Villerias de Salazar, en concepto de apoderado de Don 
Buenaventura Pineyro Manuel de V i lena, bajo la cual presentó para su li
quidación dos certificaciones de capital de juro, señaladas con los números 
881 y  882, la primera impuesta sobre el almojarifazgo de Sevilla en cabeza 
de Doña Catalina Orozco y Corral, correspondiente al mayorazgo de D. Die
go Yañrz y  Perañez del Corral, d e r s .  vn . 10 1  102-32 m rs., y  la segunda 
en alcabalas de Madrid y  en cabeza de D Pedro López Arrieta, correspon
diente al patronato de sangre de D. Pedro A rrieta, d e rs . vn. 1 1 . 1 7 6 - 1 6  
maravedís.

Otra, núm . 108 , su fecha 28 de Febrero de 18 2 3 , suscrita por D. Ma
nuel Salazar, bajo la cual se presentó para el mismo objeto una certificación 
de juro, núm. 1 .2 3 5 ;  para que dentro de dicho término las presente en este 
Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
ipercibimiento.

Madrid 19 de Junio de i 8 6 8 .= P o r  mandado de S .  S .,  Bráulio Fernan
dez Nonidez. P*— 8708

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Los periódicos de Londres confirman la noticia que hemos 
publicado hace dias, relativa al embarque de la Reina Victoria, 
que §e verificará el próximo 5, en cuyo dia llegará á Gher-



burgo. Lord Stanley acompañará á S . M., que se detendrá algu
nas horas en Fontainebieau con el objeto de visitar á la Em pe
ratriz Eugenia.

El día 3o de Julio se prom ulgo solem nem ete en Belgrado el 
diploma de investidura, en cuyo documento se hace mención  
del de i83o, según el cual la sucesión del trono servio se consi
dera asegurada en la familia Obrenowich. Después de la lectura 
pública del diploma, uno de los individuos de la Regencia diri
gió al Enviado de la Puerta una alocución recordando la res
puesta dada por el Príncipe Miguel ai recibir igual documento, 
y  asegurando en términos análogos que el Príncipe Milano abri
ga también los sentim ientos de lealtad y adhesión respecto del
Í)oder soberano , y  que al m ism o tiempo sostendrá con energía 
os derechos é instituciones de la nación sérvia. El Consejo de 

Regencia ha rogado al Sultán se digne admitir la expresión de 
su profunda gratitud por la augusta benevolencia de S. M. Im 
perial.

Se ha levantado el estado de sitio en aquel país, excepto en 
el territorio de la ciudad de Belgrado.

INTERIOR.
M A D R ID .— E stado sa n itario .— A  pesar de que la colum na barom étrica 

se observa en la variable hace dias, sin  em bargo los calores continúan con la 
m ism a intensidad, pues que el term óm etro se sostiene á los 34o. L o s vientos 
siguen soplando del S .,  del S - E . , .d e l  S - S - E .  y  del S - 0 . ,  con m ayor ó 
m enor fuerza; y  la atm ósfera, aunque despejada, aparece con celajes, nubes y  
com o tem pestuosa.

E n  las enfermedades reinantes continúa predom inando el elem ento g á stri
co, com binado algunas veces con el bilioso ó con el reum ático; de lo que re 
sultan m uchos casos de calenturas de esta índole, de dolores reum áticos, de 
artritis, de irritaciones g a stro in testin ales, de diarreas, disenterías, cólicos 
biliosos y  nerviosos. F ueron  tam bién frecuentes las hepatitis, las pleu resías, 
las vesanias, las erisipelas y  las anginas, no faltando algunos casos de fie- 
’bres interm itentes de tipo cotidiano y  tercia n o .

Tam p oco se han extinguido por com pleto los exantem as febriles; así q u é 
todavía se observan  bastantes enferm os de v iru elas, de saram pión y  de f o 
rúnculos .

La  m ortandad fué escasa . — (S ig lo  m éd ico .)

ANUNCIOS.
V E N T A  D E  F I N C A S .— Á  V O L U N T A D  D E  S U  D U E Ñ O  S E  E F E C -  

tuará la de varias rústicas situadas en la provincia de Segovia. S u  precio y  
dem ás detalles pueden saberse en la N otaría del S r .  D . L u is G on zález Mar
tínez, E sp o z y  Mina, 1 3 , principal, todos los dias no feriados, de ocho de 
la mañana á cuatro de la tarde.

D icho señor tiene instrucciones para concertar la ven ta . 6995— 10

S U B A S T A .— A R R E N D A M IE N T O  D E  Y E R B A S  Y  B E L L O T A S  D E  
la dehesa de A raya, el 17 de A go sto  p róxim o, á las doce del dia, en Madrid, 
calle del B arquillo , n ú m . 8 duplicado, y  en la casa de dicha dehesa, donde 
están de m anifiesto los pliegos de condiciones. P .— 8 3 1 1 — 1

S A N T O S  D E L  D iA .

L a  Invención de San E stéba n , p ro to -m á rtir , y  San N icodem us. 

C u aren ta  H oras en la iglesia de religiosas de Santo D o m in g o .

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M ADRID.

O bservaciones m eteorológicas d el dia 2 de A g o s to  de 1868 .

Barómetro TEMPERATURA EN DirecciónGRADOS
40RAS. !reducido ¿ o° del ESTADO DEL CIELO9

en milímetros
í Centígra- 

Reaumur. dos. viento*

l
6 de la m .\ 706,99 i8 \ 6  ! 23°,2 ¡E .............. N u b e s.
9 de la  m . 707,24 23°,8  í 29o,8 E - ...........; Id em .

12 da! d ia ... 706,69 28*,2 ¡ 35°,2 ¡ s .  s .  0 . D espejado.
3 de la  t . . . 7o5 ,8o 29o,4 j 36*,8 f s . s .  0 . Idem .
6 de la  t . . . 705,33 27^,0 S V .7 ¡ s  0  . . A lgunas n u bes.
9 de la n . . ! 706,22 2 2°,4 1 28o,0 ¡ 0 . N. 0 . D esp ejado.

Tem peraturai m áxim a de! d ia ................ j 29°,8 37\ 3
Tem peratura1 m áxim a al s o l . . . . . . . . i 35%8 4 4 t 8
Tem peraturai m ínim a d el d ia .................. ! 2 2 ° ,2

E vaporación  en la s  24 h o r a s . . . . ,
L lu v ia  en id . id ..........

d esp ach os t e l e g r á f i c o s  recibidos en e l mismo O bservatorio sobre e l eitado  
a tm osférico  d  las nueve de la m añana en varios p untos de la P en ín sula  y  

< d el e x tr a n je r o  el dia 2' de A g o s to  de 1868.

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca á o° y &1 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem 
peratura en 

grado5 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la 

mar.

B ilbao. • .  «. s 760.6
760.6

7 5 9 .9
76 4.6
70 3.9
7 6 3 .4
75 9 .8
763.2
76 2 .9
7 6 1 .1
704.3
76 3 .9
76 3 .6
7 6 2 .7
7 6 1 .5

7 5 7 .7
7 5 7 .4765.8 
76 » ,1  
-6 2 ,9
760.6
702.8
7 6 1.2

757.9  
766,0 
766,0  
'í62.4

2 1,6 E . ............. B r is a . . N u b o so . . . . T ra n q .
O viedo 23,0 

2 1,8
I O.Q

N. E . . . .
N. O . . . .
s .  0 ___

Id e m . . C ási d esp .0. 
C u b ie r to .. .  
Id em ............

C o m ñ a . . . . . .
Santiago . . . .
O p o rto .
L is b o a , .  . . .

Id em . .  
Idem . .

B ella*

2-j ,0 0 .  s .  0 . Idem , iIdem  ............ B e lla . 
Idem . 

»
** í O s .  0 . . .

0 .............
C a lm a . Id e m .. . . .

Badajoz
San F e rn .°  á 7
S evilla .
T a rifa , • . *»*

— *
2Q.0 ídem  •. D esp ejad o.. 

Cási d esp .0. 
D esp ejad o .. 
Cási desp.*. 
D esp eja d o .. 
Idem ............

-y*
22,8
30 . 6
24.7

E , S . E . 
S . 0 . . . .
E ..............

íd em . . 
B risa . . 
Idem . .

P .°  o L

T ran q .
»

T ra n q .
n

Granada 
A lic a n te . . . . .

26.4 
28,0 
2 7,1
30.4
27.5

N. E . . .
s ...............

C a lm a . 
Brisa .

M urcia ..........
V alencia * .  , . .

N . E . .  . .
N. 0 . . .

C alm a. 
B r is a , .

Id e m .............
íd e m ............

Barcelona S ............. C a lm a . Idem ............. T ra n q .
)it a r a g o z a . .*  • . 28,0 S. E . . . . B risa . . Idem ............

S o r ia . . .  o • • • 27,2
28,0

E ___. . . C a lm a . I d e m ..........
B ú r g o s .............. E ............. Idem . . C ási d esp.°. 

D esp ejad o.. 
Idem . . . . . .
N u b e s ..........

)>
V a lla d o lid .. . .  
S a lam an ca .. . .  
M adrid ..............

28,4
30.0 
29,8 
3° ,4
29.0
2 1.0

S . O ------
s .  0 . . . .
E ...............

B risa. ,
Idem
C alm a.

»
)l

G iu d ad -R eal • • 
A lb a c e te ,. . . . .  
S re st á 7 . ,  . . .

S . 0 . . . .  
E .  S .  E .
E . S . E

B r is a . . 
C alm a. 
Idem .

D esp ejad o .. 
I d e m .. . . . .
Id em ............

)>
V

B e lla .
B ayona i d . . . .  
C ette id .............

20,0 N .............. Idem . Id e m .. .  • • . G . cal.* 
Idem .16,0 N .............. I d e m .. Id e m .. . . . .

M arsella i d . . . . 23,6 /N ....... . B r is a .. Id e m ............ C alm a.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos , ayer no llovió en ninguna provincia.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de articulo» de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.259 arrobas de trigo*
2.385 ídem de harina.
5.112 idem de carboD.

112 vacas, que componen 41.255 libras de peso,
717 carneros, que hacen 17.893 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.
No ha habido operaciones.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Agosto de 1868. = E l  Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar.

BOLSAS EXTRANJERAS,

Lóndres 3i de Julio.— Consolidados, 94 3/8  á 1/2.
París 3 i de Julio.— 3 por 100, á 70-00.— Exterior español, 3b 1/4.— Diferido, 33.

ESPECTACULOS.
C ir c o  d e  P a u l .  — ( Teatro de verano.)— H oy, á las nueve de la noche.—

Retascon, barbero y  comadrón.— E! carnaval en Versalles.— E l veraneo — La trom
pa de Eustaquio

C ir c o  d e l  P r in c ip e  A l f o n s o .— H oy, á las nueve de la noche.— Gran función 
le ejercicios ecuestres y gimnásticos, tomando parte la compañía imperial japonesa.

C ir c o  d e  P r i c e . — H o y , álas nueve de la noche.— Variada función de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios , caballos amaestrados etc., ejecu
tándose la parodia Los japoneses de Price.— Los tres trapecios, por Mlle. Azella.

J a r d in e s  d e  A p o lo .— Teatro.— Hoy, á las ocho y m edia de la noch e.—
iCáscaras! — Robo doméstico. — Gran baile.


